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En su virtud. este· Ministerio ha' tenido a bien disponer:

"ArUeulo único.-5e suprime el parrafo segundo del aparta-
o do' el del artículo 49 del Reglamentd de Espectáculos Tan.rinos
de 15 de marzo~de "1962.

Lo que,-cOll'll,lJilcoa VV. -ES, para su conocimiento y efectos.
'Dios guarde'a VV. EE. ' " ,"
Madrid,lO de agosto de ,1974.~ •

GARCIA HERNANDEZ

Extmos, Sr.es, Director ge?eral de Seguridad y. Gobernadores
civiles.

•

MINISTERIüDE TRÁBAJO
•

ORDEN de 30 ae julto de 1974 -por la que $e aprue
ba la Ordenanza Lab()7'a.l para loa Mataderos di;
Aves :Y Conejos.

Ilustrísimos. señores:

Vist,o el proyectó ~de Ordenanza Laboral para ios Mata_deros
de Aves y Conejos propuesto por la Dirección General de
Trabajo; oidls. las representaciones nacionales' de, los, Uniones

___ de Trabajadores. y 'Tblcos y de Empresariqs del Sindicato
Nacional de Ganadería,

Este Ministeno, en uso de las fl;lCultades conferidas por la
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien -dIsponer:

Primaro.-Se aprueb"a la-Ordenanza LaboI'al para Matade
ros lie Aves, y. Conejos, la "que tendl'á vigencia qesde el diá.
1 del mes siguilmte al de: su publicaCión en el ..-Boletín ~Ofici81

del Estado".
Seguntlo.-Se faculta "a'. la DireCción General de Trabajo

pata dictar, "en, el. á.mbite de su competencia;; cuantas resolu
cionesexija la interpretae}ón' y aRlicación de esta ~Ordenanza.

Tercero.......:Su inserCión en el ..-Boletín, Oficial del Estado".-

Lo qua digo·& VV. n.- para su conocimiento y efectos.
Dios guaroa a' VV. II.
Madrid, so de juIto de'1974-.

DE LA FUENTE
•

Ilni0:S. Sres. ,Subsecretario y Director general de Trabajo.

ORDENANZA LÁBORAL PARA 'LOS MATADEROS DE AVES
V' CONEJOS

CAPITULO PRIMERO

AmlJ¡ito de apUc~ci9n

Artícu19 1.0 Ambito territonal.-La presente Ordenanza> es
tablece las normas básicaS y regula las,condiciones minimas
de trabajo len. los' Mi\taderos de" Av~_ y ~onelos, y es· de apli-
cación E\n todo el territorio nacional. .... .

Art.2/' "Ambit-o fu~cional.':'¿om'preade esta Ordenanza a
toaas las Empn¡sas " 9.ua realicen alguna de"las actividades
industrial~Sslgti.i.elltes: ...

~ Matooeros-de axes y .c;onejqs.
el Salas de despiec;e, cotJ,.gelllción y preparación de sus

productos. . ..
el AprovechamientO"de subproductos., .
dl Cualquie\, otra "actividad re~acionada con los', matade

tos de .aves y conejos qU{J no' esté regulada por normas la~
borales ,e~eC1ficas. "

Art. 3,° Ambito personal.-S,e regirán por la: presente Orde:
~za ¡aboral.euan,tos tra~jadore.!\ realizan s.ucomeUdo. af ser~
VICIO de una Empresa dedicada- a lasactiviqades. propi~s de
esta Ordenanza y ,con las excepciones establ8c1dasen los ar.:
ticulos séptimo y' octavo "'de -l¡a Ley de Contrato de 'trabajo.
J;ambién quedanexcep.tuadps. los funcionario~.de lt\- AciID.inis~
tTaciÓll Loal de los Matadaros. municipales .o regional!,,!s. ~

Art; '4.°, Ambttotemporal.":"Las normas dontenidas en esta.
Ordenanza La:t?oral entrarán' en vigor en la fecha que señala la
Orden aprobatoria. ". , .

CAPITULO U

OrganizacióD-'"d~i trabajo

Art.- 5.0' La orgar.diacién' téC\1ica y práctica del trabajo!
con sujeción a las normas y,or1eDtaeion~s de esta. Ordenanza
y a las "disposiciones ,legales, es facultad eKcIusiva de la Di
rección de la Empresa, qUe se-ráresponsa~le de la contribución
de ésta al bién común de~la .economta nacional.

Art. 6:' La organiz~dón cie-J;lJ;ífiCB ,~l trabajo podrá ser
materia a desarrollar en el.Reglamento'de Régimen Interior
por parte de aquell~ Empre$a8 que 10 posean, si 'bien aquellos
sistemas de racionaUzadión, .mecanizaciPn y dirección del
trabajo que se~ adopten no deberán perjudica:r;, la formaCión pro
fesional que el :personal tiene' derecho a completar y perfeo-
cionar por la practica... '

CAPITULO UI

ClasJflcaci6n del personal

sEécrON" l.- NORMAS GENERALES.

Art.7;o Las clasificaciones del" personaí ·consignadas en la
presente Ordenan·ZQ son meramente enunciativas y no. supone
la ,obligacjóu.de'.ner pro'9'1stas todas lasp1azas y categorff¡s
enumerádas si las necesidades y volumen de la Empresa no
lo req uieren.

f Sin embargo, desde el'mo~entó QD que :exista en una Em
presa un trabajaqor que realice Iaa funcipnes específicas de una
categoría, profesional determinada; habrá de s"er remunerádo
por ro menos con la· retribución que a la misma 83igne es~a

Ordenanza. l ' ~

fu"t.' 8.° Son_asimismo meramente 'enunciativos los distintos
cometidós asignados., R. cada· categoría profesional, pues todo
trabajador está obligado a eJecu'tf.r cuantos- trabajos u .op~
raciones le'arde,nen sus superiores; dentro. de IQ8 generales Co-

\metidos propios de su c~tegoría. profesional. ,Sin menoscabo
de su dignidad. y entre los que se 1ncluyen la limpieza de
los elementos de trabajo que utilicen, d~b1erido, en caso
de emergencia, realizár otras labores.

Cualquier puesto de' trabajo podrá .. ser ejercido, indistin
tamente; por homhre o mujer, excepción hecha .de los casos.
eSP8t:i,flco&' que determina la. presente Ordenanza -y la legjs
lación vigente.

SECC10N 2" a CLASIFICACION'. DEL PERSONAL "·POR BAZON
DE SU PERMI'-NENCIA

Art. 9.Q El personal de las Enipresas sujetas a esta Ordenan~

za Laboral se claslficará, en· atención a 5\1 permanencia al ser
vicio de las mismas, en ,la forma. sigUiente:

.al Petaonal fijo ·0 dé plantllla.-Es et que Se "recisa de
modo permanente para realiZar el trabajo llorníal,cte la acti-
vidad 'a que "se dedica la industria.' ,,'

bl Persotial d~ temporada.-Es el. que trabaja en' deter
minadas- 'épocas. delálio. en que se intensifica" el trabaJo, sin
que exceda. de .seis meses, con el fin de reforzar la plantilla

, de. trabajadores fijos. El contrato de este, perIPnal será siempre
por escrito y deberá ser visado por el Sindicato correspondiente.

el Personal ínterino.-Es el que se contrata para sustituir
cl,lando s.e considerl'l preciso por la" EmpresaaJ per~nal de
plantilla, por bajas, vacaciones. o excedencias pl"evistas en esta:
Oi'denanza. La relación laboral Se extjnguirá de, pleno derecho
al desapárecar la causa, sin indemnización, También se" hará
por escrito,. con el -visado del Sindicato correspondiente.

dJ Petsonal eventual.-Es'. el contrat~ó por las Empresas
para realiza+ trabajos de tal carácter, con una duración máxj·
ma de ,,"oventa días naturales al año.. El contrato constará

I siempre por escrito y será sj311ado por el Sindicato córrespo!1
diente. Sí este p~rsonal. una v.e~ transGurrido dicho período
de duración, -fuase contratado de nuevo 'por la misma Em
presa. antes'de -que 'transcurran tr..es' meses, contad-ós desde la

.fecha, de' 'terminación del últmo 'petledocl'e trabajo, :adquirirá
la condición de fiJO. .

.e) .Personal eoutrataqo para- trabalos excepcionales.-Es el
que se cdntrata para la realizacióp. de algunos de los aiguien.
tes trabajbs: Los que se refieren al monta1a y puesta '"en marcha
de las: ampliaciones de fábricas, huevas instalaciones, grandes
reformas y e!traordinarias repá.racio~es·'qu~·noseanlas nor
males de la ind'Wt~ia y qUe rlO puedan atenderse qon el per~

sona! de plantilla da l~ mismas; Este personal cesará en la
Empresti\ s. la tenrunaciióh de· los trabajos pará- quefué con-
tratádo, . ..

1
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SECCION 3," CLASiFICACION DEL PERSONAL SEGUN
SU FUNCION

Art. 10. El personal al servicio de las Empresas se clasi~

ticará, en atención a la fut\ción que desempc·ña,. en alguno
de los siguientes grupos:

1. Personal técnico.
2. Personal administrativo.

_3. Personal comercial;
4. Personal subalterno.
5: Personal obrero.

Art. 11. Personal técnico.-'-Estü grupo compl't!~lde las si-
guientes categ~rías:

1. Técnicos titulados superiores.
2. Técnicos titulados.
3. Técnicos no titulados.

Art. 12. Personal aqm~11iStrati~o.-Comprende las catego-
rías siguientes:

Jefes de prlmera~
Jefes de segunda.
Oficiales de primera.
Oficiales de ,segunda.
Auxiliares.
Aspirarltes.
Telefonistas.

Art. 13. Personal éomercial.-Comprende las categorías de:

al. Jefe o Dele~ado do zona.
bl' Jefe o Delegado de compras o ventas.
e) :Agente 'de ·compraS o ventas.
d) Repartidor.

Art.. 14. P~rsonaf subalterno.-Pertenecen a este ~rupo' las
siguientes categorías:

a) Conserje.
b) Almacenero.

.C) Mozo de almacén.
d) Cobrador.
e) Pesadores o Basculeros.
f) Guarda o Portero.
g) Ordenanza.
lrl Personal de .limpieza.
il Botones.

Art. 15. Personpl ·obr~ro.-Comprende los' siguientes su.b-
grupos:

1. Personal de Matadero:

al· Encllrgado de zona o sección.,
b} Celádor.
el Mataif-ife.
d) Auxiliar de zona de Proceso.
e) Operario de cámara.
f) Ayudante,

2. Personal de*:lficios varios;

al Mecánico de mataderos.
b) Mecánico de frigoríficos.
e> Fogonero.
d) Maquinista'-de ·subproductos,
el Electricista.
f) Pintor.
g) Albañil
hl Carpintero.
j) Fontanero.
jl Chapista. .
k) Cocinero.
D Ayudante ~e ·dfÚ:ios va"rios.

3.. Personal de transporte y repart.o:·

al Mecánico de vehiculos.
b) .Conductor de vehículos.
c) Jefe de equipo de recogida.
d) Lavaeoches y engrasadar.
e) Ayudante de trarlsport~s.

Art. 16. Las definiCiones correspondientea.- a las distiritas
categorías profesionaies enunciadas son ias que so refleian
en el anexo de esta Ordon¡mza, que forma parte integrante
de la misma. -

CAPITULO IV

Ingresos. ascensos, plantillas y escaiafones, despidos y ceses

SECCION l.~ INGRESOS

Art. J7. El ingreso de los trahajadores fijos habrá de ajus
,tarse a las l10rmas legales de carácter general sobre colocaci.ón

y a las especiales relativas a trabrtjadores de edad madura y
minusv/tlidos. "lsí como a la prioridad reconocida a los cabezas
de familia numerosa y sus c6nyuges por las disposiciones vi~

gentes.
Para poder ingresRr en cualquier Empresa sometida a esta

Ordenanza será preceptivo que el aspirante haya cumplido la
edad de catorce años y podrá ser sometido a las pruebas
teóricas, prácticas y psicotécnicas que la Empre,sa constdere
convenientes. Sera considemdo como· mérito para ·la admisión
el certificado 98 estudios expedido por la Escuela Nacibnal ca·
rrespondiente o cualquier ot.ra similar de carácter oficial rela
tivos a materias propias de ia industria.

Asimismo tendran derecho prufcrente para el ingreso,en
igualdad de méri~os, quienes hubiesen desempeñado o des
empeñen funcíones en la. Empresa con carácter eventual o
int.erino o mediante contrato de duración determinada. En la
é:.ontratación del personal de temporada se tendrá en cuenta
~a: antigüedad en el trabajo de tal ,carácter. .

Art. 18. Las admisiones del personal fijo o do plantilla
se considerarán provisjl)nales d·ura.nte un período de prueba,
que en ningún caso podrá exced0r al señalado en la siguiente
Qscala:

- Personal técnico, titulado, Jefes administrati'ios, Jefes
o Delegados de zona y Jefe de compras o venta::r, seis. meses.

- Personal técnico no tHtdado y resto porsonal comercial,
tros 'meses. . -

- Personal administ!·ativo. dos meses.
- Resto der personal, quince tfihs.

Duranto este período de tiempo tanto el trabajc:dor como el
empresarIo podrán, respectivamente, desistir de la prueba'
Q proceder al despido, sin pl'BVio aviso y sin que nínguna de las
partes tenga por ellQ derecho de indemnización.

En todo Caso el trabaíador tendrá. derecho al percibo,
durante ·el periodo de prueba, de la retribución corresp<:mdiente
a la categ;oría' profesional del trabajo encomendado.

Transcurrido el plazo que le sea de apUi:ación seg4n la
escala anterior, el· trabajador pasará a figurar en plantilla de
-J-a Empresa, y el tiempo que hubiese servido en calidad de
prueba le .erá computado a efectos de los' aumentos perió
d:cos por años de servicio q\le establece la presente Ordenanza.

El período de prueba de que queda hecho mérito no es de
carácter obligatorjo~y los empresarios podran.. en consecuencia.
procf'der a la admisión del personal, con renuncia total Q

parcial a su utilización. ' .

SECCIüN 2.a ASCENSOS

Art. 19. Todo el pcrsonalsuíeto a esta Ordenanza, con las
excepciones que luego se señalan, tendrán. en igualdad de
condiciones, derechos de preferencia para cubrir las vacant.es
que ,en la Empresa puedan producirse de categoría superior
y entre los declarados prev¡am~nte aptos.

Pel"Sonal directivo.-La, promoción de ascenso a cada uJ10
de los puestos que comprende este grupo se efectuará por
libre designación de .Ja Empresa.

Personal '1:écnico.-Las vacantes d@ personal técnico se cu
brírán líbremente en razón a los titulas correspondientes, a la
competencia profesional y a las dotes de organización y mando
qu~ precisen los designados para tubrir el puesto vacante.-·

Personal admihistrativo.-Para el ascenso del personal de
este grupo se . tendrán en cuenta las siguientes normas:

al Lag vacantes de Jefes· admitlistrativos de primera seran
cubierta.s por el personal de la Empresa o ajeno a ella Ubre·
mente d@signado pot ésta.

b) Las restant~s vacantes, de personal administrativo serán
provistas mediante tres turnos rot.ativos:

L Antigüedad en la categoría entre los pert.enecientes a la
inn1.edíatu inferior.

2. Concurso-oposición entre los pertenecientes a las cate-
gorias inmediatamente inferiores.

3. Libre designación, incl.usQ entre personas ajena:.

El cargo de Cafero quedara exceptuado de las normas de
este articulo y, en su consecuencia. se prove,erá Jíbremente por
~a Empresa.

P8r~n¡¡al 3ubaHerno.~EI Conserje será nom,brado libremente
'por la EnJprpsa. Las plazc.>? de Porteros y Ordenanzas se provee~

ran preferentemente dent·ro de las Empresas. entre sus traba:·
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SECCION 4,ll. DESPIDOS Y CESES

Art. 26. DesPidos,-Se regulan de Iasliuiente forma:

a) El personal fijo sólo puede ser despedido PO! causa jus
tificada, COn· arreglo á· lás disposiciones ·legales y a las· normas
contenidas en el c.apitu10 X de esta Ordenanza.

" b) El. personal. de temporada podrá, ser· despedido a su
terIJlinaci6n S1n necesidad de autorización previa. de los Or
ganismos competehtesy siR abono de indemnizaci6n alguna por
despido." .

el El personal· interino cesarA en sus funciones cuando cese
la causa determinada de su contratación, sin derpcho ~ in
demnización ,por: despido.

'dlLos trabajadores ·eventuales cesarán al transcurrir el
plazo o al concluir el serv~ci(j'para el que fueron contratados:
sin derecho a indemnización por despido.

el El personal conttatado para trabajos excepcionales ce
sará al concluir dichos trabajas, debiendo la Empresa avisarle
con ocho días de antelación a su. cese, sin derechg a indehmi
zaCiÓll. '

. Art. 27.• Ce~es.-LOS trabajadores'que cesen voluntariamente
al servicio de laf!' Empresas vendrán obligado$ ~ ,Ponerlo en
conocimiento de las mismas, cumpiiendocomo. mínimo los sí~

g,.uientes plazos de preav'iso:

.:.- Personal téCnico,. ad¡ninistrativo y comercial, un mes,
- Persona-lsuba,lterno y obraro, dcho días,

En caso contrario, perderá como sll.nción un día de saiario
por cada día de- retra.so 'enel aviso, a deducir de la liquidación
que se practique, y hasta donde. ésta alcance.

Estas canti(Íades Se' destinarán a un fondo socíal de las Em
presas en fltVor de los trabajadores,

CAPITULO V

5EC<;ION l." JORN,ADA

Art '29' La semaná. norMal de trabajo ,de las Empre¡as
comprendidas en esta. Ordenanm~será de cuarenta y seis horas,
con un máxim? .ueve horas diarias.

Jornadas, horas extraordinarias, descansos y :vacaciones

Art.- 25., Recursos.,-La Empresa: publicarA él escalafón para
conocimiento del personal, siendo' expuesto 'en el tablón de
anu'ncios durante el plazo dp quince días, y los trabajadores
que sé consideren perjudicados pattrán reclsn:mr por escrito en
el .mismo_plazo'~ la Dirección d,e la Empresa. .

En ,caso de ser deij.eg&la por la'Empresa la, petici6n o trans
curtiese un, 'mes sin haber resuelto sobre la misma, ·podrán
los interesados' formular demanda ante la Jurisdicción de
Trabajo,

A P re ndiza i e

Art, 28. Aprendices,-Sori los trabajadores mayores de ca
torce años ligados ~con la Empresa por contrato especlal, en
cuya virtuq, ésta., a la vez que utiliza su trabajo, se compromete
a enseñarle prtticaro:ente un 'oficio de los comprendidos en la
presente Ordenanza. . . .

El contrato de aprendizaje será siempre retribuido y se re M

gula-rá por lo que determi~ las disposicion.es legales actual
mente vigentes y las' que se dié't'en en el futuro sobre esta
materia, asi como por las normas de esta Ordenanza. .

-El aprendizaje tendrá la· duración maxima:
, ,

-. Aprendices ingresados a 10licatorce años, cuatro años.
- Aprendices ingresados a los quince años, tres años.
- Aprendices tngresados a los dieci$éis afias, dos'afios.
_ Aprendices ingresados ,8- los dleciocho.,o más' años, un año

Los Aprendices en pos~sión de titulo o diploma ,expedido por
la Escuela de Formación Profesional; legalmente reconocida,
un año de aprendizaje. .
• La retribución de los' apretldices mayores de dieciocho afias

será como minimo la asignada a los Ayudantes, aunque tengan
contratade aprendizaje.

En:' todo caso,. cuando la prep~ración del aprendiz así lo
aconseje, queda facultada la Empresa para reduci~el periodo
de aprendizaje estableoido.

El período de I;\prendizaje; no secouiputaní a efectos de los
aumentos económicos 'por antigüedad o años de servicio.

El número· de Aprendices en la plantilla de la Empresa no
podrá· exceder del 20 por 100 e 4el -total del personal que inte
.gra el grupo S ,del artículo 10 de esta Ordenanza,'

CAPITULO vi

libre
de la
entre

la Einpresanombrará
entre los trabajadores
e:ldstir solicitantes" de

jadares que ,hayan sufriqo a'ceidente o alguna incap¡;teidad y
no tengan derecho a subsi4io, como asimismo entre quienes
no· pueden desempeñar otro, oficio o empleo con rend~miento

normal a. causa de defectos físicos o enfermedad ti otro mo
tivo, Siempre que reúnan las condiciones necesarias para des
empeflar'estos cargos.

Si existiera esta Circunstancia,
mente al personal de este gr.upo
misllla que lo soliciten, y de' no
el personal- ajeno a la misma:

Personal obrero.:.....Las vaéantes Se cubrirán por _antigüedad
en cada ~specialidad"entre el- perSon,al de lacategoria inme
diata inferior y siempre qUe aquel a quien lEicorresponda .esté
calificado como apto por la Empresa- o ,declarado tal _en- la
prueba a que se someta.. Nodándosé esta 'cIrcunstancia de
aptitud, podrá -admitirsE;l personal ajeno a -la -plantilla.

Las Empresas· especificarán .. en .. sus Reglamentos de' Régimen
Interiop los conocimientos y requisitos mínimos exikibles a los
que tomen' parte én los difereli~s concursos' que se convoquen
para cubrir· las .vacantes que s~ produzcan en las diferentes
categorías. En todo caso, entre la convbcatoria y la prueba
deberán transcurrIr dos meses. .. ~

.. Art, 20. TribunaleS" de calfficllción.-Las Empresas,. en cada
caso, constitoirán' los oportunos J:ribunales .para la' calificación
de aptitud, de, los tra&jEidores, ,8... los> efectos de ascenso. de
categorías. TaJes Tribunales.. queqaQ:in .integrados por: Dos
Vocales deslgnac,lospor la Dirección; unQ· de los cuales será
el Presidente; un Voéal, productor fijada la Empresa.; nombra
«o por la Direcdón etÍtteuna terna presentada por el J\lrado
o Enlacés sindicales. ~ 'y dQS Vocales designado~ por el Jurado
de Empresa. y donde noló h\lbiere;por la. Organizaciélll Sín·_
dicaL Todos los COmponentes del Tribunal deber,án ost~ntar,

como minimo, la' misma categoría laboral que corresponde
a la. vacante a cUbrir Asístiní. co~ar-ácterJ}sesor, sin voto,
el Jefe ,de Personal de. la Empr:esa o persona que le sustítuya.
El Tribunal dict~rá tallo en el plazo deoeho ·días. '.

SECCION 3." PLANTILLÁS y ESCALAfONES

Art. 21.' Pl~nti~s,~n 'iIldependencia del censo de per~
sonal y escalaf6n, las Empresas a las que afecta la presente
Ordenanza confecclo-paran una plantilla -comprensiva de las
necesidades reales del personaL _ '

La plantilla se confeccionará, por lo menos, cada dos años
y será remitida a la Delegación. de ,Trab~jo correspondiente. a
efectos deesuwística y registro.

Las Empresas· podrán, modifkar sus planl¡JUas sin·· más re~

quisitos que los exigidos' pOl' disposiciones vigentes sobre' la
materia. •

En la plantiHá iricial y en las sucesivas-, tas.Empre-~ podrá'
amortizar las .vacantes ,que .se produzcaB, a efectos· deatomo·
dar diCha plantilla a las necesidades .réales de personal, some-
tiéndose para ello a aquellas disposició-nes: -

~.' ¡ , '.

Art.: 22~ 'La plantillacorisistírá en la relación numérica de
las categorias y. grupos necesarios co~ 'arreglo a' ias clasifica
ciones laborales· de esta Ordenanza y lbs escalafones en re\a~

c~ nominal d~ .los trabajadores· fijos que componen las plap,..
tillas erdenadas por categoria:.S,' CQli sus circunstancias~ pe¡:..
sonales y ántigüedad' en l~s Empresas y en .la categoría.

Art. 23. En la confecci6n y sucesivas modificaciones de las
plantillas _ c;te 'las >Emprfaas será oídq el Jurado de Empresa
o Enlaces sinqicales, y teli~ndo en cuenta la oonstailte evOlu~~

ción .tecnoJ6gica de estas ¿udusJrias, así como su' grandiver:
sidad en ·cuanto a producciones'y volú~enesd~ personal. podrán
adecuar los porcentajes. de' dus plantiUas .,8.- sus especificas ne~
cesidades..previa notificación a la autoridad' laboral corres~
pondiente. >

Art. 24. Escalafon8s.-Redactarán las Empresas, -en el tér
mino' de sesenta días siguientes a. la aprobación"de las plan~

tillas, el e"scalafón de su pers:Orial, con separación de los
,grupos que lo integran. -.' "

En ·el citado' .escaíl;\fón se relacIonará' el personal por cate
gorías, y dentro de! éstas, por antigüedad' en el Qargo ,o cate
goría. haciéndóse' cori~tar adE!'má~las cir~nstancias.siguientes:
Nombre y ap~l1idos de l.os integrados, fecha Qenacímiento
y antigüedad. en la· Empre~,. categoría' profesional, ,antigüedad
en la categoría,· fecha' en Clue correspond.e el primer' aumento
periódico por razón de antigüedad "y número de orden.

La rectificación .delose$calafones,se' efectuará. anualm~nte,
Las plantil1a4 y. los 'és~lafones figUrarán como ,anexo del

Reglamento q,el Réglm:e~ Interior.

t
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Dada la naturaleza perecedera de la matetía prima, las
Empresas,' en circunstancias extraordinarias que se produzcan
por retrasos' imprevistos u otros motivos de excepción, 'podrltn
ordenm- - la continuación _de ~la jornada, en cuyo supuesto el
exceso de la. misma se abonará como hora1¡; .tra,ordinarias..

Como norma general el descanso entre jornada y jornada
será,' de doce horas. 'sI bien en éasos excepCionales podrá re-
ducirse a -diez- hóriisp~nl el personal- masculine: '

Los trabajadores. Cl)ya - acción-: pone en mw:cha o~ cierra.
la de los-demás. deberan ampliár su jornada por el tiempo _es
trictament!!' prec1Bb para ello; abónándose el exceso como
horas extraordinaria:s.

'El 'persotÍal de trimsporte y. ~Í'eparto-que preste servicios a
localidades distintas de aquellas en que radique la. Empresa
podrán prolongar-Ia J0111ada hasta setenta y dos horas, sfn que
ningún día ,e¡:cedá de, doce, con un descanso mínimo inierme·
dio. dentro de ella de dos horas y dl:I doce horas de descanso
ininterrumpido entro.jornada y'jornada. El pe:;sonal afectado al
sfl'rvido d~ recogida de ganRdo y de transportes podrá iniciar
eldescaJ;lso dominical 8i hota distinta de 1as doce de "la noclw
del' sábado o ·de la _visperade festíVd.

Art~ '30. Será facUltad. privativa de fa Empresa. la Qrgani4

zaci6n ,en los c.entrQs de trabajo de las jornadas maa convenien
tes, estableciendo a tales efectos horarios, turnos de trabajo,
jornada continuada. eté., sin otras Umitaclones que las señala
das en esta Ordenanza y disposiciones aplicables, y todo ello
previa .'aprobación' de la Inspección Provincial de Trabajo. En'
caso ,de jornada oo-ntinuada, 8e establecerá durante la misma
un descanso de 'veinte nlinutos: . -

~ - , . - .
Art. '31, . Quéda ex"cluído del régimen de jOTmtda que. se~

ñá-la el artículo· 29' el personal qUe preste servicios de vigi
lancia, cuando disfrute de casa-habitación dentro del recinto
de la factoría encomendada a su ciudado, siempre y cuando
no se le 'exija una, vigUancia ~nstante,y "puedan ser reJevados
de la misma ocasionaJinente.porsus familiares directos.

Art. 32. Las 'Empresas que deban hacer uso con carácter
normal 'de la autorización ,para prolonga.-r 'la jornada hasta sé·
tenta y dos horas' semarrale§ deberán solicitar permiso, anual·
mente a la- Delegación de Trabajo, ante la qUe expondrán
las razones para solicitarlo. '

Art.,S3. ¡orriada ·en frigorifico8.-~n materia de jornada en
cámaras frigorffi~as, se distinguirán:.:

al La; Jornada, de trabajo en cámaras 'de congelación de
hasta SO bajo cero será la normal: "

Cuando' -el '.trabajador ", venga obligado a permanecer ~n el
interfor de la cámara - más, de tres, horas. ininterrumpidas. se
le concederá un. d-escanso ,de' recuperación tie diez minutos al
térnlln9 de cada tres' horas.

-",' b)' La jorna:da en cámaras de congelación de 60 bajo ·cero
alSO ·bajoearo será" de seis hera$ de permanencia en al in·
terlor, de las ,Cá~ras. Cuandb ~l trabajador v-enga ·obligado ,8
permanecer inlJ;lterrumpidamente en el interior de las cáma
ras más de una hora, se .le concederá un 'descanso de recupe
ración de diez' minutos en el exterior al- final de ca'dauna
de el~as,' y se completará la' jornada normal en trabajos a
realizar en el exterior de aquéllas.

c) En· las. Qámars.s 4e roilgelación de 180 bajo cero, la
jornada de trabajQBerá de euatróhor&s. Cuando el personal
deba ·permanecer P9r más de una hora. en su· interior. se le
concederá undesc&nso de recuperaci6n· de un cuarto de hora
en el erterlor de .las cániaras~ al- final dé cada hora, comple.'
tándose ·en t9doca.so la jornada laboral con los trabajos a
realizar eil :81 -exter-iQr' .de las mismas.

El ~glamento. de Régimen Interior, además da establecer
las particularidades de este trabajo' en cámaras frigoríficas. en
cada' Empresa,'seftalará la dUración de las prendas de que se
dote al personal para su realizactón.

SECCION 2.1I HORAS EXTRAORDiNARIAS

Art. ,34~ Horas extTaordi1UlTteu;~Se considerarán horas ex~
traol:<:Unarias las. que excedan. de cüarenta y seis. -a la' semana,
y se abonarán con el 40 ,por· 100 &e recargo, 'excepto las dos
primeras, •en cóinputo semanal, 9ue serán abonadas con el
20 por 100. Las heras trabajadas 'en domingos y días- festivos
no. reeuperables, sin posibilidad de descanso 'compensatorio,
se abonarAn con el :140 por 100 de recargo; Dichas horas se.

'trabajarán siempre hasta ,conIpletar, el ciclo, de producción en
relac;:i6n .e.on la capacidad, noti}1al del matadero, deflliida. por
el Gaplnete Técnicro de Productividad del Secretariado Nacional
de Asun~os Sooialés de 18 Orpnizaoi6n Sindi•.

SECCfON3.a DESCANSOS

ArL 35. Descansos.-Todo 'el personal afectado por esta,Or4

denanza disfrutará del descanso dominical; si por circunstan.
cills,especiales no fuese p'osible, deberán descan~ár con carácter
compensatorio en uno cualqui.era de los seis días siguientes
al dQmingo.

El personal que trabaje en domingo menos de cuatro horas
-sera compensado en eualqúiera de Jos seis laborables siKu~ell
tes.con uxi descanso de media jornada.

5ECCION 4.'" VACACIONES

Art. 36. Vacaciones.-Todo él personal afectado por esta
Ordena,nza disfrutará de veinticinco días naturales de vacaciQ
nes al'año.

Las eontlictones generales en materia de vacáciOlies serán las
siguientes:

1. El' personal qué ,ingrese O cese en el transcurso del año
tendrá derecho a la parte proporcional, de .vacaciones, .según el
número de meses trabajados, calculándose éstas por dooavas
partes y. computándose como mes completo la fracción del
111ismo.

2, El período de vacaciones se 'disfrutará en cualquier época
del año, ae acuerdo can las i:Iecesidades del .-servido.

3. Cada dependencia confecci@nará con la debida antela·
ción y, en consecuencia, acorde con. las normas establecidas
para asegurar 'la continuidad -del servicio, las listas en que
figllren el yeríodo de vacaciones·· que, corresponda a cada pro
ductor; Las listasasíconfec,cionadas serán sometidas a la
aproba<:ión de la' Dirección de la Empresa. procurando estén
,confeccionadas por lo menos· con dos meses .de antelación.'

4, No ,podrá variarse el turno· de vacaciones establecido
.salvo por'· necesidades ineludibles del servicio o· por circuns·
tancÚl-s especiales' sufiéienten1ente justificad-as por el traba
jador.

5. Las listas 'de turnos serán confeccionadas en base de
las propuestas' de . los produ.ctores afectados; en caso de dis
crepa"ncia, serán resueltas atendiendo a "la antigüedad anla
Empresa, pero este derecho no podrá ser disfrutado más de
un año, pasando este mismo derecho al inmediato en anti~

güedad.

CAPITULO VH

Retribuciones

SECCION l.a' DISPQSICIONES GENERALES

A:t. 37. Las retribucioneS'del personal comprendido en
élta Ordenanza estarán constituidas por el .salario };lase y sus
complementos y correspondeIJ-,il la' jorn?-da 'normal, a que se
refiere el articulo 29.

Igualmente ,forrrian parte de las percepciones del personal,
en su caso; las indemnizaciones de carácter no s?-larial.

Art. 38.. El pago de' salarios se efectuará dentro' de la jor~
nada laboral o iml'1ediatamente a su terminación y, a opción
de lasc'-Empresas, por period~8 semanales, tlecenaffis, ,quincen"
les o mensuales, debiendo hacerse'· las liquidacíones en e5te
último caso dentro de los cinco primeros días· del mes si4
guiente. '.

Cuando el 'pago .sea quincenal' o mensual, tendrá derecho el
personal, transcurrida la primera semana, a percibir-.anticipos
a cuenta de Sus retribuciones, hasta el límite del 90 por 100
de las cantidades que tenga. devengadas.

El recibo acreditativo del pago de salarios habrá de ajustarse
al h1odelo autorizapo por la legislacíÓn vigente.

Art. 39. El .personal- femenino percibirá las mismas retri
buciones _que el personal masculino para'· trabajos de -igual

'clase y rendimiento:

SECCIDN 2." SALARlO

Art. 40. La temuneración del pérsonal podrá establecerse
sobr<:' 'la base de sa1ariofijo '0 por un sistema de retribución
a rendimiento qu~le estimule para .una mejq,r eficacia en el
trabaj-o y 'el logro de uria mayor producción. .

Art. 41. Los salarios base correspondientes a las distintas
categorfas profesionales, entendidos coino la parte de la re·
tribuci6n d~l trabajador que se flja"por unidad de tiempo, sin
considerar las circunstancias determinantes de sus comple~

mentos, se fijarán meqiante negociación :colectiva efectuada' por
los trl1mites seiíalados' por las disposiciones -Q:ue 1a regul~...
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SECCION a.a COMPLEMENTOSSA}-ARIALES

Art. 4:!. De car4cter personal.-l. Los trabajadores fijos
comprerrdidos ,en esta Or-denanza' disfrutan comocomplemen
to personal de ,antlgüedád -de un aumento periódIco por - el
tiempo de servicios 'prestados en 'la misma Empresa.desde' la
fecha de ingreso en ella,consistet)tes en dos bienios del 5 por
100, y cumplidos '"éstos, cuatro quinquenios del 10 por 100, cal,
culados en ambos casos sobre 1.8$ s~larios' base vigentes en
cada momento, nbsólo en cuanto ,a"los·aumentos de nuevo
vencimiento, ,sino también para los ya perfeccIonados. Uná
vez _devengados ,tales _aúmentosi ·aun citando' se adicionen al

. salario base,n.o podrÁn -tomarse, en:consideraci6n' pa:ra el cálcu-
lo de posteriores aumentos' por años"de servicio. .

No secomputárá &' estos efectos el ti~mpo de aprendiZaje
ni el 'depermaliencla como 'aspirante administrativo.

2. Los trab~jadC)~s de. temporada' disfrutarán de igual be
neficio; si bien para~ el ret:onocimiento de cada bienio _deberán
haber prestado quinientoá sesenta 'dlas de trabajo efectivo,
y para~el de cada quinquenio mil' cu'atrocientos veinticinco dias,

"en ambos casos en.la mi$maEmpresa. ' ,

Art.43. ,De 'Vencimte!'l'to periódico superior al me.s. Por..
watificaciones extraordinarias,-1. Para conmemorar las fies

'tas de Navidad y lB de' Julio, se e!it~bleQen'paralos trabajadores
comprendidos en -esta Orílenanzagratlficaciones extraordinarias
por un: importe c:ada unaodeellas-de treinta días dé saHtrio has'e,
los au'tnentos por antigüedad y el PlUs de Convenio si 'lo
huhiesO. ..1'>

¿.Alpersonal 'que. iI1grese o cese en la Empresa en el
transcurso -del. año se' le aborntráñ. las ':gratificaeiones en razón
¡),j -tiempo d.e ,servicios, computándose' las fraccion68 de 'mes
como completos. Estamismá norma se aplicará a los tr&balt-
dores de campafta.,&VeQtl,¡.ales s. -interinos, ,

3. ffi. personal ,c;on' jornac,la. reducida 6 que trabaje por
horas percibirá la gratificaci6n en proporción al tiempo tra~'

bajado. '
4. Los trabajadores en situación de baja porenfermedád,

accidente, servido mil~tar o ""licepcia, p-ercibitán la gratifica..:
c!ón extra()rdi-nari,a _en' la parte quejes oorresponda como si
estuviesen .en .activo a ,estos efectos, siempre que se cumplan
las condioiones establecidas. l., /, .

s', ,El pagoda.dichaS' gratificaciones deberá efectuarse en
los dias laborables inmediatamente anteriores al 22 de~ diciem~

bre y 1,8 de julio; respectivamente. • ...'

Ar1. ~44. Participación en beneficios.-En cumplimiento del
principio proclamado en el artículo 26 del Fuero' de. los Es
pañoles, se establece una paga, de beneficios consistente en él
importe de treinta' dias de los salarios y demás conceptos' que
sirven de base para el· cáleulo de lasgratíficaciones & que se
refiere 'el artículo á~rior,'

Art., 45. Por' puesto de ·trabaio.-l. El' personal qub por
habitual función te,liga ,.que prf,'Starsus trabajos en· ~maras.a
te-mperaturas de lOO_C odnferior. 'Se le abonaI'á un plus 'cl.lyai

< cuantía será 'establecida por .Convenio Colectivo Sind¡cal,
, 2. El personal que trtl,baje -entre laS veintidós y las· aeis

horas tendrá' un suplemento. denominado . de trabajo nocturno.
equivalente al ~ por -lOQdel 'salarió base asignadQ a su cate~

gorfff, proporcionalm.ente a las l;¡m:.as que. haya trabajado dentro
de este 'periodo de tiempo. . . ,

Esté sup~emento 10 e>erctbirán incluso aquellos que, por
razón de turnos de. trabajo, efectúan su jornada dentro de
estos límites, pero para ello s~r4 'preciso que. por .10 'menos,
trabajen cuatro horas dentro del. período considiFado como
nocturno.. ' : ,

Se exbl'uyen del percibo del "expresado suplemento el par,
sonal .de guardería y vigila'ncia que realiza su función durante
la noche, y, que haya sido contratadó para esta clase' de
trabajo.

Art.46. Po,:"la calidad o cantidad' de trabajo.-De conformi
dad con lo establecIdo en .el articulo 38 de la Ley de Contrato
de Trabaj.o .. en las industrias sometidas a· esta ordenanza se
puede establecer 'las modalidádes de trabajo por tarea, prima
o, destajo.

1. Para. el establéclrni,ento de 195 trabajos por tarea- se
tendrán en c\.!.euta los rendtmien~()s normales de cada ,profe
sión y especiali~. Cl:1ando el obtero 'concluyasu tarea antes
de ~a termInación" de la,. jornada:,.deberá .corripletarésta, pero
el tiempo invertid,o.sobre el de su tarea le será abonado con los
recargos legalmente' establecidos ·p'aXa. las Mras _extraordina
rias. y. sin que dicho tiempo se. le compUte para alcanzar el
límite. máximo que pan, . las horas extraOrdinarias séñala la
legislaci6n vigente.

\

2. ,En, 106 trabajos que se efectÓen 8 prima, se tendrá en
cuepta. asimi§mO. para la detetmínación de ··la prima por uni
dad, los rendimieptos normales indicados y la valoración del
puesto de trabajo. '

Las primas y bonificaciones q,ue por unidad de obra se esta
blezcan se someterán, igualmente, a la aprobación de la auto-
ridad ~aboraL .

3.' El sistema de trabajo -8 destajo puede revestir carácter
individual o colectivo, en cuyo caso la liquidación se efectuará
proporcionalmente al salario de cada obrero según ,su cate-
goría. " . '

Las _tarifas de está modalidad' de trabajo se calcularán ,a
base de que el trabajador laborioso y cápacid~ norm.al en
sr trabajo obtenga. por 10 menos.·. un salario superior ~ un
25 por 100 al jornal ,fijado para la' categOría profesional a que
pertenezca.

4. La- determinación del sistema de retribución en el tra~

bajo. en éualquiera de las modalidades indicadas, será',PrO
puesta por 'la .Empresa, previos los. estudios iéCllicos pertinen:

< tes y libre,mente ,aceptados ,20r. -el productor, sometido el, acuer..
do a la aprobación de la' autoridad laboral competente y previo

'informe- sindical; EUQ, no obstante; aUn .sin aouerdo entre
las partes, a instancia de cualquiera de eUas, laautoridad~la~
bora! puede establecer cualquiersístema, con carácter obliga~

torio. Contra el acuerdo de 18. misma cabe el reeu,rso en vía
administrativa, siendo. el preceptiyo el informe sindical.

5. _Las Empresas q~e teng~ estlblecido un' sistema de in·
cantivo, ' tarito si se trata de' activid_ad medida o de destajo,

. podrán revisarlo: .

, . al Cuando se consigan repetidamente percepciones q1le ex
cedan 4el50 por lOQ de las señaladas en cada. caSo para la ac-
tividad normaL '

b)' . Cuando las cantidades de trabajo realizadaS no corres
pondan con las actividades pactadas.

e) E.n' análoga forma procederán los trabajadores ClUllldo,
por er~or,de cálculo, modificación de ,métodos o de ínstalaclones,

\ no alcancen el salario normaI incrementado en, un 25 por 100.
_ dJ En tales casos, las Empresas o .los tr-abajador~s deberán
dar cua!lta al Sindicato de lasftnomalfas' observadas para proce-
der a la revislóñ. .

Art. 47. Las Empresas tienen~ .facultad de determinar los
rendimientos normales' de acuerdo con el Jura40 de Empresa
y Enlaces sindicales. conducentes a considerar conio actividad
hormal la que desarrolla ~n opera,rl0 medio, entregado' a Su
trabajo - bajo dirección competente, pero sin estímulo de una
remuneración por incentivo, ritmo que puede mantener fá
cilmente un día tras otro, . sin excesiva 'fatiga. física Q mental,
y se caracteriza por la realización de un esfuerzo 'constante y
razonable, En caso' de" discrepancia en las esUrnaciones de los
rendimientos, 'Be recurrirá III . arbitraje de los ..servicios de
Productividad de 11$ Organización Sindical. Las Empresas podrán
confeccionar l~ tablas de incentivos para, su aplicación, de
acue-rdo con los Reglamentos (le régimen interior y disposi"
ciones vigentes. -

El sistema de pago por incentivo se~ pactado entre Empre
sas y representantes sindicales de los trabajadores de la. propia
Empresa. a .partir del rend1miento normal, según establece esta
Ordenanza Laboral. Como .rendimiento hormal- se .. entiende el
medido sistema ,Bedaux por 60 puntos, o el valor equivalente
de cualquier otro sistema de incentivo que las Empresas puedan
tener establecidos. '

En las Empresas. que' tén-gan 'establebidos sistemas de incen
tivo y détermiriadas las ~blas de' ren~miento normal, debida
mente aprobadas por la autoridad' competente. las unidades
o. puntos 'tIue rebasen 'del rendimiento, normal se abonarán con
ro'reglo a ,las categorías del Productor y de conformidad con
el sistema. para el cálculo de la hora ordinaria de trabajo de

"dicha categor~a superior. '

Art. 48. Unida__ la determinq,ción de rendimientoff norrna~

les a la calificación de los puestos de trabajo; habrán de tenerse
e'h. cuenta, fundamentalmente, ,las ,cíicunstandas si~uientes:

a) El -&trado de especial,izaCi6n que el trabajo a realizar
exija,

b) El desgaste físico que, al verifü:arlo, ocasione al traba-
jadq¡'. . '

cl La dureza del trabajo encomendado.
dl La peligrosidad del mismo.
e) El medio a1'Il'Wente en el que el 'trabajo se 'desarrolle, así

como las condlciones .clima.tológicas en que haya de verifi
carse.
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f} La. eaiidad de los materiales a emplear.
g) La -importancia económiCa que la labor a realizar _tenga

para la Empresa. .

Art. 49. Los valores calculados por re.ndimientos normales
p'Qdrán ser-objeto de rl;lvl&óJ). si con ellos ,.no se obtiene el
salarlo mínimo: que 'corresponda al trabajador con la categoría
adecuadasl trabajo 'cw que se trate. así como si la actividad
obtenida por,un 2S po!.' 100 de- trabajadores dedicados a la
misma ·tarea excediese del 50 por 100 de la actividad ndrmal.
Én una-y otrp ~aso se volvérM a, "realizf\.r los cronometrajes
y estudios pertinentes; modificándose aquéllos si, como re
sultado de la nueva. consideración. se encuentra que hubo
error en la determinacióri i.pidal del tiempo tipo unitario para
dicha ~opcración.

Cuando se produzca variación en -los métodos de trabajo, ya
sea por )a utilización de nuevo equipo' o por simple.variac.ión
individual del método utilizado; sen\ precíso· un nuevo 'control
de tiempo~ .para "ia .·d~rminación del rendimieñto normal.

SECCIOÑ 4.- CASOS ESPE.C!A!:ES. DE RETllIBU.CION-

Att. 'SO. Tra'b4jos de distinta,categórm.....:..En caso de necesi
dad. y .por pla~ no super-ior a noventa dias•. el trabajador podrá
ser destinado. a ocupar·pué5tós de superlorcategoria, teniendo
queabonársele. además del sueldo o salario que le con:esponda,
la diferenci~ 'con el de la que ocupa, ,más la antigüedad que
viniere disfrutando '- titu¡, .perso~I.

. Art. ,51. . l?or necesidades circunstanciales transitor~s e lm~

previsibles' para la Empresa, podrá destinarse a U,n trabajador
a realizar misiones de categoría' profesional inferior aaqueUas
en ~e está adscrito t;Uando, no se perjudique su formación
profesional ni sea vejatoria· a su condición, ysegulrá per.ci
biendo el.....sálario y' los emolumentos que le corresponden por
su categoría-auperior.. '

Si el cambio' de destilió' aludido en el p,árrafo anterior ti.J.
viese un origen en, la peticIón del trabafadoro en el simple
hecJi~ de haber sidó éste- contratado para aquel puesto por no
existir p~aza. vacante,en la~que realmente.le corresPondía, se
asignará al mismo el .jOrnál que co'r.re~ponda 81_ trabajo efec
tivamentJ:l prestado; pero no se le podrá exigir que reaiíce tra
bajl!1S superiores al de la. caf;fJgoda por la que se' le retribuya.

Art. 52. Capacidad dismi.dda;-:-Todos aquellos trabajadores
qUe por accidente de trabajo oenfermedad.:profesionalconre
duccfón. de sUs facultades físicas o intelectúales sufran una
capacidad di&minuída ~ndrán' preferencia para ocupar los
puestos más áptos.'enrelámón a' suscondiciónes•.que, existan
en la Empresa.. En estos casos el salarlo que corresponderá al
trabajador en .,su nua,va. situación' será. el- asignado a la cate:
goríaprofésion.al de, que se tratef respetándose los aumentos
por antigüedád. que'serán calculados sobre ·la nueva base sa-
larial. ¡;" •

Art. 53. ~ Trabajos, penosos.-EJ Reglamento, de Régimen In
terior de GArla Empresa, yprev~o informe del Comité de Se
gUridad. e Higiep9, silo hubiere, o del Vigilante de seguridad,
eÍ1su caso, definiDá las .Jabores o· trabajos excepcionalmente' pe-
nosos o J;>e1igrosos'. - -.,,-. -' . -

Art. 54; Subvención e1Í casO de 1allecimiento.-La Empresa
ab~nará al producirse el fallecimiento de .cualquiera de sus
'p~u6tores la -' cantidad de 2.006, peset~ por cada año de ser
vicios del mismo, correspondiendo la percepCión d~ este bene
ficio 8 la- viuda del, pr~ductor o, en su caso, a los, hijos me:"
nores oincapacltados._ La cantidad, total a percibir no podrá
rebasar las' 30.000 pesetas.

CAPITULO VIII

Traslad'D\9 .. ,viajes y dietas

Art. 55: Las Empresas, en raron a las necesidades del seI'~
vicio o .,pe la.. organización del· tra,bajo, .podrán" desplazar o
trasladar a Su personal a otros Centros distintos de aquel en
qúe _prestan/sus sei-vtciosen. tantosubsistah aquellas ci:l;:
eunstancias que· lo motivan. por, un plazo . máximo de tres
mese~. dentro de .cada año nat1,1rai En-el supuesto,de traslado
defimtIvo,se estará~a las disposiciones que regulfn esta' materia
con cará:cter general. . ~ .... - •

EXcepto., en los ,casos de perentoria 'necesidad, el traslado
Se avisará con u~a antelación superior a diez días, procecli80do
el abOno dé unas dietas' que cubrirán .adecuadamente los
gastos del traslado. -,

Art. 56; Cuando el -trabajador no realice el viaje en vehícu
lo .de la EI}1presa~ tendrá cferecho a que se le abone el importe.

del viaje en el medio de transporte .que' se. le haya autorizado
a emplear, cuand-o sea especial, o si es en ferrocarril, en clase
primera, cualquiera que' sea su (:ategoría profesionaL

Art, 57•.Las dietas se producen con ocasión qe un despla
zamiento fuera del lugar (londe radica el centro habitual de
trabajo y por causa de servicio.

~ La Empresa facilitará el billete, correspondiente en el medio
de transporte idóneo',. en el supuesto de. que no se utilice·
veh.ículo de la misma,
. Igualmente, compt;'ende la. dieta. el importe de los gastos de
alojamienfo en es4tblecimiento' adecuado y previa justifica
ción de los mismos.

<;:APITULO IX

Licendas y excedencias

Art,· 58, Licencias.-:-Previa solicitud por escrito, todo el per
sonal comprendido en esta Ordenanza tendrá derecho a dis
frutar de licencias retribuídas en los casos que' a continunción
se relacionan y por la duración que se indica:

aJ Por matrimonio, diez días naturales, si el solicitante
lh:llva lriás de un año de servicios; ocho' días naturales, si lleva
más de se~s meses, ~e. igual período' ~e tiempo, pero sin salario,
el trabajador con contrato de trabajo eventual o de temporada.

. bJ . Por fallecimiento del cooyuge, descendientes, ascendien
tas o,hermanos 7""Politicos 'oconsanguineos--. dos días, alimen
tándose un día roáspor cada 100 kilómetros de' distáncia si el
empleado· tuviese necesidad de. desplazarse fuera de su re
sidencia Y. con un límite roáXUl1o de cinco días. ;ji

e) Por enfermedad grave del é'ónyuge, ascendientes y des
. tfwldientes, por igual duración Ji la establecida- en el párrafo
anterior. apartado bJ.

d). Por alumbramiento de esposa, tres días.
--e) Por el, tiempo indispensable para el cumplimiento de un· '

deber de carácter públieo inexcusable, dispuesto por las Leyes
o' disposiciones vigentes. .'

Las licencias a las ·que se refieren los apartados bJ, d, d)
Y el se concederán en el acto, sin perjuicio de las sanciones
qu~ puedan imponerse si se alegan' causas que resulten falsas.

Sin derecho al abono de retriQutión ,alguna poi' asuntos
propios qy.e no ad}nitan demora se solicitará si6lp-pre por
escrito y fa Empresa, teniendo en cuenta las necesidades del
servicio, resolverá en -Un p!a7;O máximo de dos días, a menos
que la perentoriedad del asunto requiera la autori"záción ín
nieq,iata .y ~in perjuicio. de las sanciones que puedan imponerse
si se al.egaren causas'· falsas.

Art. 59. Los trabajadores que ostenten cargo sindical es
tarán a lo dispuesto, en cuanto a régimen de licencias para

,el ejercício de sus cargos,' alas disposiciones vigentes:

Art. 60. .Durante la permanencia del trabajador en el servicio
militar -:-voluntario u o:bligatorio- ,tendrá derecho a la reserva
de· su puesto de trabajo hasta un máximo de dos meses, a partir
.de la fecha de su licenciamiento. Mie.ntras dure la incorporación
a' las filas y su. relación con la Empresa cobrará las grati-
ficaciones ere .Navidad y -18 de Julio. " .-

Estos beneficios alcanzarán' 'exclusivamente a los traba
jadores fijos de _plantilla de las Empresas.

Art. 61. También podrá·el personal a que afecta esta
Ordenanza, que lleve un miriimó de .dos años de servicio en
una Empreia, solicitár licencias sin 'sueldo por plazo. no .inferior
a quince' días·, ni superior a sesenta. y le será concedida' dent.ro
del' mes siguientA, .siempre que 10 permitan', las necesidades
del· servicio y justifiquen adecuadamente las razones de su pe
tición.

Ningú·n trabaíador podrá 'solicitar 'nueva licencia hasta trans
curridos dos ailos del disfrute de la última que se le fuera
concedida.

Art: 62. Excedenci<ts.-·-Se reconocerim doS clases, la volun
taria y la forzosa.

Ninguna de estas clases da derecho a retribución enlanto
el_excedente nQ se reincorpor:e at.ricio. ,

Art. 63. .Podrán solicitar la' excedencia-voluntaria todos los
trabajadores que .lleven, al menos, cuatro afias al servicio de
una Empresa, siempre que· nQ se vayan·8o dedicar a la misma
industria. ni'por cuenta propia ni por cuenta ajena.

-LaS .·peticiones de .·excedencia se· resolveiáñ ·dentro del· mes
siguiente a su presentación, y serán atendidas dentro de las
necesidades del servicio.
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• La excedencia voluptaria " cóncederá. por una Sala. ve2;.
por· plazo no -iliferior a un año ni superior a cinco' alios,' -y, .sin
derecho a prorroga. A ,ningún éfeCto Se c:x>mputatá el tiempo' de
la :misma~

Se perderá el- derecho al reingreso- en la Empr~a sI no se
solicita antes de expirar el plazo por el cual Se -conéedi6 la
excedencia.

El- reingreSo, en su caso, tendrállugarcuando se produzca la
prim.e-ra Vacante de su' categoría en' la Empr.esa.

Art.- 64. La excedencia forzosa' se co~cederá al trabajador, en
los siguientes casos; .

1. Nombramiento para c~rgopubÍiOd que haya de hacerse
por Decreto, -

a. Ejercicio de cargos en, la, Otganizació'n Sindical, en la
Seguridad, Social o 'politicos de.! MovimIento. -que por su 1m·
portan9ia hagan imposible- o incompatible la asistencia.al trabajo._

3: Desde eldíasiguiénte al. último eu que ,hayan, cobrado
, _ indemnización Por iné8,paci~a.d ,trahsitoriá "i por el plazo qe

dU(ación de, la inyalidez proV;tsional:
4.. El servicio mUitar obl~-atórl0 o el· voluntario para antici

par su cumpHmien'to,por el' tiempo mínimo de duración del
mismo,w dos -meses más .& -contar desde la fecha del licen-
ciamiento. .

La reincorp'oraci6ndel trabajador fijo procedente del servicio
militar' determinará. él cese automático del iriterino, que hubiere
sido contrataélo para sustifuirle.. pero éste deberá ser aviSado,
al menos can quince días'ae aritelagióI.l. 'y gozará de prefe~
renc;ia para: el ingreso ,en lf, Empresa.

CAPITULO X. .
Preniios. faltas y, sanciones

SEc'OION 1.''- PREMIOS

Art~ 65' Co-!1....e1fi.n de pre,miar el.rendimient9~ la laboriosidad
y otras cualidlBes s.obresaÜentes del personal en el cumpli
miento de sus obligacione's, la, Erp.presa podrá establecer pra·
Inlo$ que: serán otorgados individual lO Colectivamente. -. .

Art. 66. Se señalan,-COmo motivos dignos (le premio·s, los
actos heroicos" los méritós.-, el espíritu .de servicio, ,el de fide
Hdad, 81. afán de superación profesional y otros de igual o
semejante naturaleza:

Art. 6'+." Se estab~ecen los siguienCes· premios:

l~Sobresueldos o !'lumentosde las percepciones que le'
correspi:mda .percibir ¡lj .interesado.

2. Premios en metálico.· :
a.Aumentos del' período de vacaciones.
4. Becas.o·, viajes de ~udio y perfeccionamiento.
s: Djplomas '1 distintiv05-. .
6. Cancelaéi6n de notas' desfavorables.'
7. Ascensos a 'los puestas de Confianza.
8. Propuestas' especia.ies ',a '108 Organismos ~ompétentes de

caráder oficial, para· que éstos.-:: de confgrmidad éon la legis
lación vigente,.otorguen el.premio·.pport~o.

Art. 68. La concesión de premiq:s podrá hacerse en expedian te
contradictorio instruído'por ,la D,irección, á instancia ,de los
Jefe!> o'cpmpaftero,s- de trabajo, ae los Jurados o Enlaces sin-,
dicales, o. bien por- iniciativa.· de ,la propia Dirección:

Al expedienté. se le dárá.la h:láximapublicidad.asi como'
a su resultado,que 'se 4 hará ,constar en el expediente individual
del ttabajadar~ .

SECCION 2.8 FALTAS

Art. 69. Se con&ideran faltas u omisiones que supongan
queBranto o desconocimiento de los deber.es d~ cualquier indole
impuestos' por .las' disposiciones·.legales .en· vígor y en espeeíal,
poJ' la 'presente Ordenanza. , . _

Asimismo se .consideran faltas las infracciones de cüalttuier
norma o disposición dictada 'en particular por cada Empresa,
dentro -de -$US peculiarescaractensticas. , .

Las·fáltas se claSifiCarán, 'en con~ideración a su importancia,
trascendencia" y ~alicia, en lev~s, graves y IDu:y.gz:aves.

Art. 70. Se considerarán faltas-:-. leves. las siguient.es:

1... , Qe un4¡. ~ tres faltas- de pW1tuaUdád,hasta tr~inta mi
nutos al m"as, sin causa. justificada.

. 2.'" No<notificar:e-n' tiempo opOrtuno la baja cot.:"respondiente
cuando se falte al· trabajo ¡rol' causa jusMficada, a no ser que
se pruebe la impO!3ibilidad de há~rló. '"

3,"- , El abandono del trabajo sin causa' just~icada por breve
,tiempo: .'. ., .'_

4.8 l>equeftós descuidos en 1& consewaci6n del materiat.
5." La' falta incidental de aseo o. limpieza personal.
6.a No comunicar el cambio de domicilio.
7.~ Discutir sobre' as.untos extraiiosál· trabajo.
8.a La falta al trabajo Un di-a al mes sin causa justificada.
9." La> embriaguez ocasional. ,
10. Comer o leer durante el. trabajo.
11. Aquellas otras de a.náloga. naturaleza que se hagan

COllstar en el Reglamento de Régimen [nterior de la Empresa.

Arl;, 7L .Son fa,ltas graves "las siguientes:

La Más.de tres faHas no justificadas de 'puntualidad. en el
pla:¡;;o de treinta días. '

2.<1 Faltar dos días 'a1 trabaj?, sin }ústificación, durante
un ines<

3~" No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados ,en ·la familia que· puedan 'afectar a los Seguros
Sociales. y _Plus Familiar; si exrstiera, malicia-. secoDsiderará
"falta muy grave".

4.~ Entregarse- a juegos durante las· horas de trabajo, sean
éstos de la clase que sean.

5." No prestar la debid~ ateB.oiÓn al trábajo encomendado.
B." , Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su

firma, ficha o tarjeta de control. . •
7."Negligencia o desidia en el trabajó que afecta a la buena

marcha, del mismo. >

8."- La imprudencia en el acto de servicio que implique
riesgo grave. de a:ccidente o avería: de las ·1nstalacione,s. Podrá
ser considerada falta muy grave deex1sttr- maficia.

9." 'Realizar~.sin el pportuno. per~so, trabaJos particulares
en la obra o céntro de trabajo, así como utllizar para sus usos
personalesherraAuentas' -de la 'Empresa, tanto dentro· .como
fuera de los. locales de trabajo; .

10. La reincidencia 'en las faltas leves, aunque sean' de dis...-.
tinta naturaleza, d:ijentro de', y.n triJ:fl.e&itre. "

11. Elquebran-ro o violaci,ón del secreto de reserva obligada,
cuando ·se· produzcan',graves' perjÚicios a. ·la :t:mpresa;

12. ,La ocultación de hacho o taltas- que ,el trabajador hubiere
presenciado· y el no haberlaS. comunicado ocasione. perjuicios
graves, así como no advertir inmediatamente a sus jefes cual.
quier anomalía de importancia que se ·observe en' las instala-
ciones, ,",

13. La emisión, a sabiendas o por negligencia o ignoranl!ia
inexcusable, de informes manifiestamente in}ustos o ·la adop-
ción de acuerdos en las mismas 'circunstancias. .

14. .Los descuidos, y equivocaciones que se repitan con fre·
clJencía, o los que originen perjuicios a la Empresa, así como
la ocultación maliciosa de estos errQres a la Direcoión.

ArL 72. Son faltas muy graves las sigi.1Íen~es:

L" La simulacióñ dee~fermedad o accidente. La aut1Jlesión
sera, considerada falta m'uy' grave, si precisa curación durante'
más 'de dos días; en. caso contrario sé reputará como grave.

2. li La desóbediencia a los superioI'es'en 'cualquier materia
de trabajo, si implicase" quebranto de la disciplina o cúando de
ella se derivan perjuicios notorios .para .1aEmpresa o}:lata los'
demás trabajadores.,"

3,"- La disminución vbluntaria en el renCumiento de la labor.
4." Proporcionar información falsá- 'a la Dirección' o a cual

quier superior en relación. con-'el serVicio o .traba-fo,salvo en
el caso evidente de falta de mala fe. En este supuesto será re·
putada de leve o grave la"cuantía 4el perjl,dcio causa4o.

5." Agravar volunt.ariamente o con malicia cualquier enfer~

medado accidente. '
. 6.'9. Salir Con paquetes o envoltorios' del trabajo, negándose
a 'dar cuenta del contenido, del mismo cuando se solicitara por
el personal encargado.de estall'llstón.

7." Los descuidos d. importancia en l~ cop.servactón de ma
teriales y máquinas, cuando de dicho. de~cuido se derive· peligro

. para los compañeros de. trabajo o peI'juició para la Empresa.
8," Más de :quince faltas de puntualidad, no justificadas, co

metidas en el periodo' de seis meses.
9." Faltar al trabajo tres o más días en el plazo de treinta

días sin causa justificada. ~

10. El fraude la deslealtad y el abuso de c¡)nfianza en las
gestiones, encom~ndadas.·el hurto y el robo. tanto a los dewás
trabajadores como a la Empresa o cualquier persona, durante
estos actos de servicio.

Queda incluido en est~ apartado el falsear datos, -para la~
obras &istenciales de'la Empresa P. del Jurado, para conseguir
su conces'ión.
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11; 'Hacer dEl$&paritce.r, inuljlizar, destrozar o ca-us:..r. -~s- >

peffectos en las ma.ter'ias primas, piezas elaborad~s. 9bI.:~s"utiles.

herramientas, máquinas'; -aparatos, instalaci*. ediliciOs, en~
seres, departamentos de fa Em-p:resa. etc:. -

12. La conden~ pot"den'tofi dolosos, cualquiera que sea su na,-'
turaleia, dictada por la'autoridad competente.

13; :La contmliaday habitual falta ds aseo y limpieza, cuan
do sea de tal índole,. q:u~produzca¡ queja justif'wada de sus coro·
pañeros.

14. La embria~ez habitual en el trabajo.
15. Revelar- a Pé~ona- extraña a la Empresa datos ae ~reserve.

obligada, produCtendQ' sensibles ,tJerjuicios a la mismª,.
16. Violar e~' secreto de la correspondencia (J documentos re~-

ser~,a la Empresa. .
17.- Dedicgrse a actividades que, evidentemente. impnquen

competencia' a la Empresa.. .
lB. Los' malos tratos de- pálabra u abrá o falta grave de' res

peto y consideración -a los jefes,sus fam1t1ares, eompa.ñeros de
trabajo- 'y _subordinados. '

19. La blasf~'ml~ habitual o conescándal(l.
20. Causar accidente grave por imprudencia o negligencia

h'iexcusables: -
21. Abandonar el : trabajo _én puesto dé 'responsabilidad.
22. La reincldeticiaen falta gra.ve, aunque sea de distinta

Datural~. tfen'tro del ,mismo _semFe. " -
23. El abuso de~autoridad por ~e de los Jefes.
24., La tnsubordi:ma'clón-enel ~tldo, de-amenaza o en forma

poercitiva. -
25•. El Gliginar frecuentes, e injustificadas rmas y penden"

t:ias-ent:e-el peponaJ:. ,
28. Los -adlOS que:tn.erezcan la calificación de sabotaje, sin

perjUicio de. la,resp~bmdBd de etro tipo en que pudiera
incurrir el autor. ' , '

21~ 'Lapro~c:j.ón de not,icias -fal~s o tan~enciosas que lle
ven al personal~esCOIitento.Ta1Dbiénse incurrirá en esta
falta cuando ,estas ,noticias.. ti.end.an a desPrJ..stigiar a la ~
presa en la _calle y le prodUZQa.~-ello perjurios evidentes.

28. Realizar propaganda poUtico-social de caráCter suber~

sivo ,dentro del centro de trttbtlje.
29; Proponer y actuar contra .l. moral y buenas costum,.

brea dentro de, los 'l~cales de 'la Empresa. '
38.·Funia!' en ,los lugares q-ne ,es~é prohibldopot razones de

seguridad $ higiene. 'ESta prQhibfción deberá figurar muy c1araM

mente en los lUgares depeUttro por medio de carteles, banderas
o *cu&lqu1er otro sistema- conv-eriiente. '

Si. Cualquier. otra: falta, ~e ,indóle grave simiJara 1a55e:
ftaladas. cuyo contenido-podrá d-esarrollarse en el Reglamenta.
de Régimen Interior. ' ...~

SEccrON .:J.. SANCIONES

Art. _75~ Las sancIones: que en el orden laboral puedan im~

pqne?se. se entiendeh si.n perLuicro depasal" el tanto de culpa
a los. Tríbunalescuande el' ñecho ejecutado pueda coostituir
delito o falta. Asimismo podrá dars_e ~uenta a .1aautori~d

gubernativa si ello procediera,'
. Igualmente serán exigibles las indemnizaciones que proc~dan

para el resarcimiento de daños y perjuicios que, como conse
cuencia de la falta cometida,'se cau.sa a fa Empresa 0·8, loscom-
pañeros de trabajo, -'"

SECCIQN 4.· PROCED~MIENro

Art. 7e. Corresponde al Director de la_Empresa, o' personal
en quien delegue, .la facultád de otorgar pr€lmios o. iD1pcmer
sanciones por faltas leyes, gravEls'y muy grJives.

No será necesario instruir expediente en los casos de faltas
leves; tampoco será-necesaria la- instruCción de expedientes
para la impo~ici6n de sanciones por faltt\s graves y muy graves.
En todo caso, la notificación de la misma· será hecha por $

crito;" 'en el que se- detállatá -el hecho .que constituye la falta y
la naturaleza de la ,sanción que se imponga, salvo en la amo-
nestación verbal. ':,.

SI-para esclarecer los hachos la Empre~a.-,-deddiera la aper~

t.ura de expediente para-' la imposición de sanciones, deberá
dar audiencia. al interesado y permitir la práctica de las ¡5f'úe
bas ,que proponga y sean proC8_C(en-tés. debiendo concluirse en
plazo no superior a un mes desde la apertura de las diligen-
cias. . . ,. . .

En el. Regiamento de Régimen InterlorseestablecerEt-n las
norinas precisas para el de~al'rollo del contenido de este ca-
pítulo. . .

Art. ,77._ Las faltas leves prescp.birán al mes, las graves y
muy graves a los' tres meses desae que la Empresa haya te
ñido O podido tener· conocimiento de las faltas.

La Empresa anotará en los expedientes personales las san
ciones impuestas por faltas a los trabajadores.

Las faltas leves se considerarán anuladas Jjj transcurriese
un' año sin f¡aber cometido n.uevafalta; Si se Watase de faltas
graves, o muy graves, el plazo anteriormente indicado se ele;
varA a dos o tres afias, respectivamente. '

L6s plazos anteriormente señalados s~considcrarán siempre
cómo· ináximos.

, Art. 78. Para' la ~imposkión de .sanciones a- los trabajadores
que formen parte de los Jurados de" EmpFesa u ostenten cargos
sindicales se- estará ,8 lo dispuesto ,en las disposiciones vIgentes
de general aplicación.

En caso de que la Empresa impusiese a un trabajador de la
misma, por falta cometida, -la sanción de ·despido, deberá infor-.
mar por escrito al ,Jurado, de Empresa sobre la naturaleza de la
falta y el fundamento de la sanción.

Seguridad e higiene ea el trnbajo

Art. 79. 1.as industrias afectadas por esta· Ordenanza ven:
drán obligadas al exacto cumplimiÉmto de todas las disposicio
nes vigentes en ·materia de seguridad e higiene en f-l trabajo,
y en particular las de :La Ord.snanza General de Seguridad e
Higiene' en el· Trabajo de fecha 9 de marzo d& 1971.

Los Reglamentos de r-égimen interior contendrán todas 1,35,

-noY'tna5 para Jaregulación de -esta materiar6.ferente a la S6M

guridad -e higiene.

Art. 80. 'La evacuación de residuos o· despe.rdicios· se llevará
I efecto i~tlalmente, de conformidad con las nor~a~ sanitarias
y sin perJuicio de tercero~ Los residuos y desperdwlOs que du-;
ranta .algún tiempo hubieran de permanecer en los locales, se
dispondrán, en depósitos o repipientes herméticamente cerrados.

Art. 81. Al personal ~ectaqo por esta .Ordenanza dtl5erá
dotarsepEl.ra llevar a efecto SU especial traJ?ajo, de dos blusas,
chaque(as, batas o monos, un 'par de zuecos o calzado equiva~

lente' aegún costumbre. C;on un plazo de duración de un año.

,Art. 82. El personal que tenga contacto directo con los ani·
males sacr.ificados desperdicios y re~lduos, 'Y 'con animales in~

salubre!'!, observará. riguro~mente todas las medidas .higiénicas
que la Empresa deberá señalar, de acuerdo COQ- las disposiciones

. vigeJ;l-tes.

Art; 83; La Empresa cuidará de la dota~ión y rpanten,imiento
del botiquín o cuarto de cura. previamente instalado-· de confor

, mida.d con las disposlciones vfgentes en materJa de seguridad e
higien&~ manteniendo -al frE1t1te del mismo al facultativo o fa~u'l

tativos precifos.

1

I
¡

I

Art. 73. Las sanciohes que procedan imponer en cada caso,
según 1as faltas .cometidas, 'serán las siguiéntes:

1. Por faltlilS. leves;

al Amonestación -verbaL i

bl ~one3taci6n porescrlto. .
el Muhahasta un ~ Aa haber~- " ~ . -
Las '-sanciones por faltas leves no' BerAn recurribles y tendrán

~ácter de- firmes~'yejecutivas~ que se dicten:
" . ,', .

2. Por faltas grav~'s:

al Dismil'lu.ciÓlÍ -d~ períodQ de- vacaciones.
bl Suspenstón de empleo y sueldo de hasta un mes.
e) Multa no; superior, a la séptiinB part~ de Una mensua~

Ildad.

3, Por faltas muy· graves: •

'a) Suspensión de empleo y súeido- d~ uno a seis meses.
b) Inhabilitación por plazo no superior a cinco años. para

el paso a categol1& 'superior;'
el. .~slado forzoso s.fnderecho a indemnización alguna.
d) DeSpjdo. . .

Art. 7-4.' Las·sanciones impuestas por ·faltas. graves y muy
graves serán ejecutivas desde que se dicten sin pérjuicio del
derecho--que le cQtTesponde al sancionado a reclamar ante la
Jurisdicci6il Laboral en el plazo de quince días -hábiles sl~

guientes a la. fecha en -que la sanción· se le- nQtifique.
El p'lazoque seftalaes ampliable '8 d~eciocho,días hábiles

en el su-puestó _de que la· Mag:is:tratur& de' Trabajo radique en
la localidad distinta- del "ctomicillo del centro de trabajo., ..

CAPITUHJ 'XI •

\
'. •
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Art.84.LOs locales que se,destinen a las· máquinas o apa·
. ratos dédicados a la producción4e 'frIo.deberán -reunfr las con
diciones que exijan las disposidonesvigerites, disponiendo en'
todo, caso de sal~da directlil al aine libre en 'fama. rápida y fácil
para casos da accidente," " ' .

Dispondrán iguajmentede- la necesaria -ventilación, de tal
modo dispuesta que én -caso de fuga de 'ga~'no tengan éstos
acces~ a, Pl'lsíllos, ~jaso escaleras u -otras estatícías, sino "al
exterior.

Los gases, o vapores menos pesados _que el aire se procurará
en caso, de accidentessáJgan a la ,altura del techo al 'exterior', ;y
en su caso, los más ·pesado4>¡ a "llivel del suelo igualJi¡ente al

. extorior. .
Se colocarán instalaciones tnecáhicas aspiradoras donde sean

necesarias. .

Art. 'SS; El mecanismo 'qe, cierre' de"las camaras permitira'
siempre que 'éstas puedan ser fáCilnjente abiertas desde el' in
terior' ~r al mismo tiempo.-deberán· estar todaS dotadas de una
1uz roja visible desde fuera que acrédite la presenCia en la.
misma @l'personal'"tr,.,pajador:, '

Igualm.ente, las cámaras en las que ,el sistema_empleado sea
de circulación' de.fluidos frigorjgen08, guardaráJ;l todas las pre
vencio.Q.es necesarias para evitar fugas a esva.pes de gase$, Jos
cuales, en 'su caso, se dj:lt"ect&rán mecanicatrierite pór los proce-
djmientás adecuados' y, eientosdepeligrQ, , "

En caso- 'de grandes escapes" evacuados en los locales o el
local, deberán aislarse aqu~nos d~ éstos poniendo en funciona
mien~o la gran yentilación y deteniendo la marcha de)a Jrts-
Ulaclón,.' "

Art. 86. Al per6~naJ.que haya ,de permanecer en los locales
donde reip.en. t6Jnperaturas bajas, s~ les proveerá de las prendas
de abrigo necesarias, tales como chaquetones o chalecos de lana
o cuero debjdaments' forrados,'maridilEis cubtecabezRs. cf\lzadO
de pisos aíslantes, asf -eomode~guantes ~ manoplas de material
aislante 'del' ~rfo.

Art. 87..Queda: prohibido él trabajo.en camaras frigoríficas
ti las mujeres' y a los menores' de..-dieciocho años,: cuando aqué·
llas' se hal'len en ftincidnainiento.

CAPITULO XII

.ReglameQ.to de Régimen Interior

Art. 88. ~as E!TIpresas s~jeta.s ala presente Oidenanz~ que
vengan obligadas aello,en el ,plazo máximo· 'de ,86is meses,
contados desaeel ,día de, ontradaen vigor: de la, misma, redac
taránun ft,eglamento' -de Régimen h;fterior ,en el que además de
contenerse laa peCUliaridades prophtS ,de la, industria a que 'se
dedique la Empresa y de_cumplir cUanto se·:ordena en la legis
lación rel'Miv~á-l contenido ~ or.dénaAUiento de 'tales Reglarile.i
tos, de~arrollan en' él la apUcación de' la presente Ordenanza,
dedicando especial 'atención· a, d-eterplinar las más -efícace~ me·
didas de ,seguripad,.ehigÚme en el t~abaJo, 'clasifIcación del ,per
sonal. 'Ilormas especfficá-s sobro concesión -de premios y aplica·
clón de sanciones, ausenciaS,' premios, 'etc·,

Art. 89, Para la aprobaciórr,dél Réglamento de Régimen Inte
rior P9r la Autoridad laboral, competente, se cumplirán las nor
mas dictadas' al ~fe~:to, -y una, vez, aprobado, de~rá ,colocarse
en sitio, visible del- centro de trabaju para éonocilniento de los
pÚlductoTes -en genenU, ,quedando la Empresa,obligada a acla.rar
a éstos cUaJ}tas: dudas puedan tener sobre la aplicación de sus
preceptos 'i proveyendo, deo_un ejemplar del mismo a cada tra
bajadora :su servfCio. .\ ',' .. ' •

Se remitirá s" la Organización, Sindical' una copia, del Regla
mentode ~égíin:6n Interior, una vez háya sido aprobado por la
autoridad . laboral competente, _dentro de los plazósmarcados.

CAPITULO XIII

Disposiciones- .comItÍ'lmentadas. - , ..
PI'imexa. Condwtones miltímas.-Por 'considerarse corno-,mí

nimas las· condidones retributiva,a: <¡ue 'sé tenere. esta' Orde
nanza La'boral, deberán. respetarse ,.todas aquellas 'implante,das
con anterioridad y que resulten en. t::'6mputo anual más benefi
ciosas para'.el, person~l" 'tanto, en '10 'que se refiere a salario
base ,coníos"-eualquier, ~omplemento saJaría!.

Segunda. Concesiones' voluntal'ias-.:-:Cuantas,' concesiones ó
gratifica~iones :pud~eran, ser _otorgadai,.én '10 sUqlsivo ,llbremeilte
a su personal por las E~presa5 comprendidas en la presente
Ordenanza, no P9diAn ser conceptuadas éomo' permanentes si
así se establece al tiempo de, su _concesión,. pudiendo 'aquéllas
modificarlas o suprimirlas, en. es.timación .de las causas. cir<¡uns-

tancialés yanteceden'tes que lsehubieran_-motiyado, y podran
en cualquier caso ser absorbip,as. y compensadas 'con mejoras
económicas posteriores.

Tercera'. QuebrantO de mon#da.-El Cajero, el AuxHiar. de
Cajoa y los Cobradores percibiraJ;l mensualmente, en concepto de
quebranto de moneda, las cantidaáes de.5oo pesetas los prime·
'ros y" 300 pc'.>etas los dos últimos, -

DlSPOSICIQN TflANSITORJ,j.

Pinzo_para la clasificación del personal.-En·un plazo no su·
perior a noventa días contados a partir del de vi,genciade_ esta
Ordenanza o de lap.uesta en marcha de la Empresa si se tratase
de nueva indll.<;tria, deberEln proced~rlas Emp~sas a la clasi
ficación de su personal a que alUde el, articulo séptimo.

DISPOS¡CJON FINAL

Quedan derogadas tod'aslas -disposiciones de igual. o inferior
rango que .se opongan a lo establec.ido' en la:presente Ordenanza
Laboi"al. '

.ANEXO

DEF¡NICIONES OE CATEGORIAS PROFESIONALES

1. Personal técnico

1.1. Técnicos titulados 'superiores.-Son los q4e poseyendo
un título :profesional'oficial,d~ca:racter universitario o de- Es~
cuela Técnica de grado superior, realiza en láS Empresas f:un~
ciones propias'de su- profesión y son retribuidos de maneraex~

elusiva o preferente mediante sueldo' o tanto alzado y sin 'su
jeción,por -con~iguiente, a'ia escala habitual de honorarios en

. su prafesíún 'respectiva, siendo contratados por las Empresas en
razón a su titulo: profesional.

1.2. Técnicos tituladós,,.....,son aquéllos que, poseyendo título
profesional, da grado' medio, llevan a cabo dentro' de la- industria
funciones específicas para las que han sido con.tratados en vir-
tud de su título~ .

1.3. TécnÍco.s no titulados.-Son 10& que sín necesidad _de
título profesiúnalalguno" por su preparación, reconocida com
peteI1:cía y practica en todas·g..algunas de' las fases del proceso
elaborativo o -servicios de la-Ihdustrla, ej er.c;.en , funciones de
carác:ter éjecutivoo té,cnicoespecializado. En la presente defí·
niCiónse incluye el EncargaQo generaJ, cuando no ostent,e título
facultativo o técnico, •

• 2< Perso,,!aladministrativo

2.1. Jefes de primera.-es eí' ~mpleadd qu~, provisto o no
de poderes; Jleva la re~pollsabj1idad 'y dirección d~ una o más
secGiones adminis.trativas, imprimi,énqolas' unidad y dirigiendo
y distribuyendo el trabajo.-

Queda en esta categoria tncluído e:l Jefe de Personal.
2.2. ,'Jefes de segunda.-Es 91, empleado, provisto o no de po

der limitaao; que.a las órdenés del Jef.e de primera, si lo hu"
biere, reaÍiza trabajos de superior categoría, que los Ofiwiales,
estando encargado' de, oriental" o dar unidad a'la sección o de
pendencia qu.e dirige, así como a distribUlr los trabajos entre
el pcratmal que dtJ él dependa:

Se i,ncluirán en esta categoria:

al Contable.-Es el empleado que lleva la contabilidad de
las Empresas con r~spon5abmdad. .

bl AnaHsta.-Es la personaq~e,coh conocimiento ,de las
técnkas'de organiza~ión del -trabajo yde los ,distintos tipos,
caracte:risticas y' posibilidades de los orde~adores, efectúa los

. estudios para la. implantación, actiui.1ización., o Rlodíficación del
pI:0cesode datos de ''la Empt:esa y su- progresiva apll-cación a
los demás departamento:!! tie,la -misma.

2.3. Oficial de, primera.......:.Es eleml'l€ado mayor de veintiún
años que tiene á su cargo: un .setvici,pdeterminado, déntl'o dél
cual ejerce, iniciat~va y póseé I'espo~Qilidad....:con o sin otros
empleados a sus ·ór:denes- y que ,realiza en particular algunas
de las, siguientes,funciones:: Cajero de. cobros y pagos, sin firma
ni fianza, estadilrtica, t.ranscripctón ~i! libros de cuenta coniente,
diario, mayor, ycotresponsales, redacciólJ y correspondencia con
iniciativa -propia, y otros análogos.

Se incluirá enasta. ca~egoria: •

Ptog:rfu:~ador.-Esla persona: que;domina las técnicas y lo::!
~-fenguajes de- cddificacjón, propios 'del ordenador; para formular
los programas de aplicación general o programas que ejecu'ten
trabájo.s determinad!?s.

.2.4. Oficial de·se,gunda:,;..,..Es el empleado que, COn iniciativa
y -re:sponsabilidad ,;r€lGJ;ringida, ~efectúa funciones de contabilidad,

.,
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caja y coady\¡vantes de las mi51nas, ttanscripción de ~libros aun-
liare~ éorrespondeP,cta. organizactóp. ,d~_ a.rchivüs o ficheros.
redacción de facturas, Seguros Sociales, 'expediciones y demás
tra.bajos similares,' figUrando en' esta categoría Jos Taquim~a

nógrafos.
Se incluIrá en esta categ~fa:

al Operado.r.-Es la. persona que', adiestrada y práctica en el
funcionami~ntoy u,so del ordenlldor, sabe interpretar correcta
mente las, instr\1ceíOnes dadas por los progra,madQres para con-
seb'Uir el fin des~o. _. , '

b) Codificador.-Es la persona que, bien manqalme,nte,como
función previa a su¡entrad~. o bien directamente sobre"la pro
piá máquina, consigna- los Códigos.-previos, para. el ~ratamien~o
de Ia.-infonnacl6n, -que compendian los documentos básicos para
el proceso de datós.' .

2~S•. AWE'iliares.----SonaquelIosempleados mayores de diecÍo"
cho aftos que~~ dedican, déntr,o efe las ofiCinas, a operaciones
elementales 'administrativas y" en general a las-J>uramente me,
cánicas inherentes al trabajo de, aquéllaS". En esta categoría se
comprende: a los Mecanógrafos'de' ambos sexos. Podrán asimis
mo realizar Qtrasfuñciones no ,estrJctamell'te burocráticas, tale:'!.
como pesar, anotar pesos,' comprobar existencias, etc.

Se incluirán en' eaía, categoría:

Perforador. Verjfi~ador y Grabador.-Es la persona que dies'
tra.y p~tipa ~n el fun,ciónamiento de estagmáquinas, realiza
en -ellas, los tra~os encomendados con ,regularidad.,

2.6•. Asptranws.-'-Se entende~ por tales los empleados que
con más de catorce aftos y menos de dieciocho trabajen en
labores, propias de ofiCina, dispuestos a: iniciarse ~n labores pe
culiares de és_ta;Los Aspirantes, 'al cumplir 1ft ed~ii de dieciochó
aftas en' su trabaio en -1a misma' Empt"e8El, pasarán automática-
mente a. os-rentarla categorfa de AuxiliAr' administrativo. '

2.7... Telefonista.-Son'los~ empleados que tienen como prio·
cipal misión estar~al servicio de~ centralita telefónica. Serán
asimilados' a la' cat'egoria ~e. Auxiliar administrativb:

3. "p.ersonal eqmercial

3.1. Jefe o, Delegado de Zona.-Es: la perso~a mayor. de, edad
que c<w- conocimiel1to de tod~, seI11iciós comerciales de, la
venta. de los.produetQs, .elabOrados por la Empresa, tiene la res
ponsa'bilidad de qu~ se cUItlplan .las politicas y-objetivos de ven
tas,etnanadas de la' Dirección GE¡!nera,l, ron los poderes y facul
tades que le delegue ésta.
, 3.2, Jefe o delegado' de 'Compras o ventas>:---Es el empleado
que, cono sin vehículo ,de la Empresa, .recorre las zonas o re
giones9.ue ,se le ~ndican, al objeto de 'Controlar,vigil.ar y animar
la gestión" comercial de c;ortedores. repartidores Y,Qtros 8.geotes
repceaentantes; así ¡como' visitar clientes. promover compras o
ventas. gestionar ,cobrosd~ operaciones morosas ócualquier otra
misión que directamente SE! le encomiende relacionada con la
venta yo dist:rtbuc1óíf de Jos productos de la Empre~Q. Cuando
permanezca en."'l centro ,de <1:rabajopodtá' emplearse en tarea~
de ,e¡tadística:,con.tróles diversos -o trabajos sirniláres. '

3.3 Agente de compras o \'entas.---Es el empleado, que, ctm
conocimientos prácticos en ,la n1titeiié., inidativa y responsa~
bilidad., ~aliza las COmpras o ventas que se le encomiende!),
• 3.4. ,Rep.artidor.~Eselt.rabajador que, tiene como, función

pV'~ncipal realizar la' ,distribución ,y entrega de produétos ..a los
clientes de la Empresa, toma nota de los pedidos que éstos le
hagan y' se hace ~go de~ cobro y liquidación de ,las ventas
al co:gtadO- ~que Se: ,le encomien¡:le1i~.Realizará la carga y des
ca.rga del vehrtuio que se le- asigne, pudiendo ser conductor del
:r.i1ismo, e'n cuto cáso cuidará de su conservación. limpieza y

. buena presentación. Cuando '$u tra,baio' no absorba la jornada
completa se podrá destinar s' otros cometidos adecuados, a la
Empresa.

4,"Pe;sonal subalterno

".1. Conserj~.-Es ',' el que' tiene a su .cargo la vigilancia' y
disciplina del personal que ,realiza 'fundones subalternas como
reCepción yeanalización-de Vislta&,depósítOr'distribuclón de
material de oficinas, conservación :y ma;n:tenimientode las ins
talaclones de '-oficinas y demás' funcione~ análogas que se ,le
encomienden. , ~, . , ~

. 4.2. Almacenero.-Es el subalter-noencargado ,De despachar
los pedidos en, los altt).acenes" de recibir las mercancías y dis
ttibuirlas conveniEmtemente para que no exper:imenten demérito
en su aImacenamie~to.y sean de fácil ~locaJización. ,asieomo
.registrar en los IIbros'o fichas.el movimiento que, haya habido
durante la jomad$ y solicitar los a~r()vf~namient(;)S.

4.3. Mo~o de ,~lmacéli.-Es el qUe- a las 6tden'és, del' AlJÍl¡a~

cenero, ayuda a éste en las funci0l18S propiaS de su cargo, y'
•

realiza los trabatos de carga. descarga, estiba y desestiba. etcé
tera. que se le encomienden.

4.4. Cobrador.-Es el subalterno mayor deo, veintipnaños
que' tiene como--ocupa-eión habitual la' realización de cobr.os y
pRgOS fuera del centro de traba,f-ó., pór cuenta y~ orden de la
Empresa., ~ •

~ 4.5. Pesadore! '.o :aa$culeros~-Son '105 operarios que tienen
por misión pesar y registrar en los libro9' apartes correspon~

dientes las operaciones acaecidas- durante. la. jornada en las pe
sadas que les hayan &idoen(;argadas.

4.6. Guarda o Portero.-Es el que tienecOú'lomisíón funcio
nes de' oroen y vig-lJarrcia, euidandQ ,principalm,cnte el acceso 'a
la fábrica de personal .y vehiculos-, l,'lfectuando al pl'Opio tiempo
otras. funciones que re encomienden sin p1enoscabo de su' prin
cipal función;

4.7. Ordenanz,a.-Es el subalterno cuya misión consisfe en
hacet recad9s.coplar documentos de prensa u otros, realizar les
encargos4ue se le, encomienden entre los distintos departa
mentos,recoger y entregar correspondencia y otros trvbajos
elementales similares. .

4.8. Personal de limpieza.-':'Son los "trabajadores de ,uno u
otro sexo encQxgadbs de Jos servido's- de aseo en general y de
limpieza y cuidado delos locales de uso o ~dm;tinados a oficina.

4.9. Botones,-:--Es el subalterno mayor ,de catorce a:"ios y me
nor, de diedocho enct\rgado de real.izar labores de reparto, y otras
análogas dentro o fué.Ta del local.

5. Personal obrero

5.1":" Personal' de matadero:

5.1.1. Encargado de zona o'E'ección:~Es el operario que, con
los' conocimientos suficientes y a las órdenes del Encargado ge
neral, realiza ydiríge en una o varias secciones: las funciones
específicas dé las misI:9as. ","

. 5.1.2. Celador.-Es el operarto que, con los c0!l0cimientos su
ficientesya las Ó{'denes del Encargado, realiza y dirige e.n lma
o varias secciones 'las funciones especíncas de las mismas.

;i1.3. Ma:tarife.......-Esel operai~o que sacrifica. prepara los
instrumentos de matanza y se "ocupa de la limpieza de su zona
de trabajo. '

5.1.4. Auxiliar de zona de proceso.-Es $1 personal que con
los conocimientosprácticosopórtunos,efeci:úa cualquiat'a de los
corpetidos sigliioutes: cuelgue-y descuelgue de aves. desplume,
evisceración. clasificación, marchamadb. empaquetado. contról,
pesaje, despiece, desn.uesado, elaboraCión de prcdud~s comes--
tibIes y limpieza de locales y equipo del matadero.

5.1.5. Operario de cámara.---'Es el. trabajad'or que a las órde~

nes de sus superiores introduce- y,coloca los gé,neros en las cá
maras frigoríficas en una posición .adecuada y atiende a la eVB

{:uación y cargue de los niiSlllOS ;6n los vehiculos de tnmsporte
a destino. ~

5.1.6,. Ayudante .....-.Qüedan inchIídos en esta categoria Jos
obreros varones mayores de dieciocho años que además de rea
lizar 'los, traba¡lís eil:;presado&para el Auxiliar de zona de pro
ce~o, realizan funciones para lasque príncip:;llmente se re
quIere el esfuerzo fisico; a saber: carga y descarga. transporte

. hasta cuel~ue de' aves vivas. pesaje d.e ave; vivas. ayuna al p~r
sonal de oficios varios- y conserváción de limpieza de lo~ loealc~

. y del equipo.

5,2. Pers~nal ,de oficios varios: ,

5.2.1. ~1ecánico de matadero.-Es el openu'iG que con cono
cimientos suficientes atiende el buen mantenimiento, reparación
y, limpieza, de motores, maquinaria ~ instalacione¡r.--'-
• 5.2;2. Mecánicode frigodficos.-Es el operario que con éOllO

cimiento suficiente se Ocupa del funcionamiento de las instala
ciones y cam~ras frigQríficas fijas y móviles. llevando a cabo las
operaciones de mantenimiento y reparación, verifica .los 'des
carches de ·las camaras y dirige la limpieza y desinfección de
las mismas.' _

'5.2.3. Fogonero.-Es el operário q-q,e con conocimi.entos su
ficientes se ocupa del q~rrecto funcionamientw de los genera
Cloresde' calor, interpreta y lee losmanómetro~ y aparatos de
control, realiza, ias oj:)etacionesde engrase y mantenimiento, así
como pequeñas' reparaciones, ocupandose en su caso de los cua~

dros eléctricos, e instalaciorl"es anejas.
5.2.4. Maquinista de sub:produCtos.---:Es el operario que, al

frente ~e •las instalaciones apropiadas, cuida de su fundomi
miento y realiza la alimentaci6n. ,descarga. 'etc.• dalas mismas
para el aprovechamiento ..de los subproductos y su transforma-
ción. ~

5.2.5. Electricista.-Es el operario capacitado para todas las
ope'rfiCicines y cometidos siguientes: le~r'-8 interpretar planos
y.croquis de in.stalaciones y máquinas eléctricas y de sus ele-

•
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Habrá ~las~s,iguje~tes.categortaa:

'aY 'Conductor de vehi-culo,S C1uEi r~quieren carnet de clase E.
b} COl;lduttor de' vehículos que requieren carnet de clase C.
dConquctor de,vehiculosquere'quieren carnBt de clase B.
d) ·Conductores de otros v.ehículos dist.intoá: de los antes

indicados;, incluidas los de, tFacción, animal. Estos últimos cüi
dar,á~ las cab~llerias que tengan a su cargo.

S.3.s,. Jefe de equipo de recogida.-Ea el trabajador' que.. di
rige las activIdades de los ,,Qper~iosa SUs- órdenes para la recO~

gida, carga, transporte, pesaje 'y descatga de granjas, ,matade
ros y melcados. cuidando 'de su disciplina y rendimiento, asi
cómodal buen manejo de, los animales en 'las operaciones cita
das, en las que ,colabora' persQDfd:Qlente..

5~3.4. .Lavácoches y engtasador.-Es el trabajador que se
ocupa de la litrrpil'La, desínfecciOlt y engrase de íos vehíclllos
de tracción ~mecánica.

5.3-.5. Ayúdante -de transporte.-Es' el obrero que a las óroe·
nes de cualquiera de lOs anteriormente citados ejecuta las ope
i'&ciones- que se ·lé' enC'ámiendail.

•

ORDEN de, 24 de julio'. de 1974 sobre prohibición
de venta. ambulante y domiciliaria. de toda clase
de aceites 'comestibles.

15703

15704 -ORDEN eJe 31 de julio de 1974 sobre' delegación de
deternUnadas, Cl.tTiliucioMS del Director general, de
Infor#Jp.ctán S- 1MP6cet6n Ccmer-cfal en IQs Delega.~
dos reg'jonales de Comercio.' .

IlustrísimQ/;> señores:',
- . .

Vista la propuesta qUe formula el Director general de infor
maCi6l1 e Inspección ComerciaL sobre del..gación en los Dele
gMos regionales, de: Comerc~ dala facultad de imposición de
sanciones por infracciones ;administrativas en materia de dis
ciplina deJ merdado~ hMtá la cuantía' de 4d.OOO pesetas (cual'~nta

mil pesetas), con objeto 4e cottseguir una, mayor celeridad y
eficacia en la tramítación de 105· PTItedimientos sancionadores
cuando la cuantía de las multas a imponer no excedan del
lirtüté señalado,' ~

Este Ministerio, de conformidad con: lo dispue'sto _en el ar
ticulo 22, apartado 5.<1, de la Ley de Hégimen Juridico de la Ad
ministración dell¡istPdo de 26 de julio de 1957, ha tenido a bien
aprobal"flare!el'1ÍdadelegaciQI'l de facultades dél Director general
de 'Infarmaci6~ e. Inspecci6n Comercial. en los Delegados re-

Ilustrísimos señores:

Por n~ hab~r sido recogida expresamen~,e en la Orden' de este
MInisterio de 27; de ·febrero último que se halla. prohibfda la
venta ambulante, y domiciliaria de toda clase'dé aceites comes-

• tibIes, .
Eate Miníste:¡io, corqo continua:cióna la men~ionada Orden,

dictada' en desarrollo de los Decretos· ,250/1974 y 3-7411974, de
~l'-de enero y 7 de febrero, respectivamente, tiene a Lien diS¡m-
~er lo sig~iente: '

Queda confirmada la prohibiéión· de la ,venta ambulante y
doiniciUariade 'toda clase de ~ites comesti1!les, autorizándose
como únicEt excepción los repat1>Os a. domicilio por 'los detallis

,tas, siempre que se' trate .de-aceites envasados bajo marca re
gistrada y con el-obligado precinto.,

Por la .Dirección Genetal de: Información' e Inspección Co
mercial aerl\ perseguida' y sáncionÍda, con arreglo a la legisla
ción' aplicable, cualquieráctivid&d9-ue se desarrolle en contra
dé lo es~lecidoen la presente Orden.

Lo'que comunico a VV.' lI.
DiOS guarde a. VV. n. inuchos años. ~

Madrid, 24 de julio 'de.t974.'

. FERNANDEZ-CUESTA
_ . J

llmos. Sres, Directores generales de Comercio Alimentaria y de
Información e~InspecciónCómercial;~_

,

mentos auxiliares, 'Y de\' acuerdo COJl~ ellos, montar estas ins~
talacionea y máquinas;, el~\ltar kís· :trabajos que se requieren
para colocación de. lineas: aéreas o'-Sub~6a$. de conducción
de energía a ~a y alta ¡tensión, -aeiQ.omo -las te]efQnica.s; eje
tar toda clase. de instalaciones,·telefónicas y cie alumbradb; \;Jus
car defectQS, llevára C8bo bobinados y reparaciones de mot<>
res de C,. C. Y' G.:A.•. transformadOres y aparatos de todas clases;
construir aquellas piezas co~o ~, ménsulas,. etc., que se
relacionen tat'~.to con el mon~je de .nne~<:9mo.fon el dwapa
ratos y motores.~y~rara'."erias:en_ las, ins,taIlciopes eléctr:i~

cas, hacer_el. secadod8: motores y acei\.és de transformadores.
montar y reparar baterias de 'acumuladores. _

5,2:6.' ,Pintor.':"'Es el 'operário' capacUfldo en -todas las' opera
ciones y cometidos ,sigui~tes~ 'Leer e 'ibterpretar·planos y. cro~
quis, ,'esquemas decoratiyoa y es~cif1caciones de trabajo de
pint1.U'a. al, temple, ,aLól8d: y esmaltes 'sobrehterro' o madera,
enlucido o estucO; y Pea1i:uL)8B labores<,de preparar las pinturas >

y aprestos má~ adecuados' con iUTeglo al estado, de la' superficie
que he. !le pintarse y a los colo~s,final~terequeridos;apres
tar, tr--abajar, rebajar y pomiZar,-~var, pinU:u" P,lllir el lienzo o
imi tando madera u· 8tr08 material~ fileteer. barnizar 8. brocha
o muñequilla;. patinar,'doi'ar,'y pinÚLrletreros.

5.2.7. -AIM'l1iL~~ e~o~rartoc~tado en toqas las ope
raciones y ,tométid.05s1gu~IitesJ. Leer planc,s c croquis de obra
de fábrica y ,replahtearlos'fjo.bre' el;te-l"reno; y deac\,lsrd.Q con
ellos,' co"-struir, con lac1Jillos wdb:'lárJos' oreftactarios, y en sus
distintas clases ., formas, ,maeizos:, muros, PaTedaS' o tabiques.,
utilizando :cargas ,~e Jnortero admi.stb1es, .. y"cuando fuera' me
nester;-con labrado de· lo,s ladrillos ',para su peFtecto asiento a
hue~o; maestrar, revocar, . blanquear" 'luclr"enlatáf" correr. mql
duras y ~acer, tirolesas y demás1!ecoracioriescorrientes y. re
vestir pisos y _paredes, cqn,~~doaasy az'ulojos y túberia-s o' pie

·zas de: máquinas. con product,OS, de 'asientQ y similares.
5.2.8;C&rplntero~~Es el, 9perario ..'.que con' <;ápacidad para

leer e interpre~ar, planoa;1 .ctoquls,'~ ~s.~ío,nes en madera
y realizar Con; .las_ h~rramient. de: mano 'y :miquinas corres
pondiEmteS., las operac1onet¡ de¡ttazár, ca.serrar. Cepillar. mortajar.
espigar, e,ncolar ydeItlás operaclones de ensamblaje, todo ello
acabado con:"arregló 's las dimensiones' de los planos. '

5.2.9. 'Fontanerohoja1atero.,",,:,"l!:ff el'operarioea-pacítado 8n. to~
das las opera.ciolJ,88 y come\1dossiguientea: Leer e' interpretar
planos .y. croquis de las 'illStalaciones-de, aaua" g8$, saneamiento,
cociQ-a, aalao y calefacción,de edificios, 'así -como de las construc
ciones en plomó; cptc y hojalat~. y de acuerdo con ellos realizar

.con los útiles' correspOndientes laS .labores ~. trazar, curvar,
cortar. remachar, soldi!t;r; 'engastar, y entaI1ar.:

5.2.10. Chapista.--::s-el operario gapacitado eh' todas)as ope~
raciones y·comeUdos 'siguientes: ¡'eer ,o interpretar 'planos ycro
quis de plezaso:elemalitoS.:rélacionadp~bOn las ·carrocerfas. d~
los vehículos y. confprme' con .E.}I:los, cóustruir plezas Q, estruc
turas- dechap& -tina:. debiendo llev&J:. acabo -labores de, trazado,
plantillado., cU:rva~o, etc., d,eslDGn;tay monta las partes que CQns
tituyen las, carrocerí-as, reparanQo todos los ,defeétos-de las mis
mas, ajusllmdo,Y' enlazando. ,una cOn otrf,ls; 'las piezas de ,chapa
que construya. Para el c,iesarrqUo de su cometido,' utiliza diver
sas herramientas: de~t~mMores,.llaves;,aljcat~s,.límas, arco
de sierra. martillo. aB$fi'Laelores, etc.,,- asimismQ_eníplea el equipo
oxiacetilén:ico y maneja 'las m.ttinasplegadm;:as., cizalla de
manó. 'mesas. tas PlU'a. enderezar y ,~abaj~ la chapa, máqUina
universal. de moldear chapa. y¡e:rr'gene.ral, '. cuantos útiles de
trabajo sean neteSartos~en esta ,clase de -operaciones., . ,

5.2.11. CoC¡ne~."':':''Es-'ª"p&rÍKin~q~e obn -lOs Bt1f1ci,elltes co~
noci~ient9s teóricos y ,prAeticos dirige y rEializa la preparaGión
y cocinadQ!, de .las co~ del' cOl1ludor. de 1&. E!npresa.

5.2.12. Ayudante ;de of(ciosvarios.-'-Es EJI-tra:bajador. que a
las órdenes de 'cualquiera' de losanteriormeo:temencion~os

ejecuta las operaciones que le enpot1'tl8hda GBda., -u:node su e5-'
pecütlidad. . .

5.3; Pj!:rsona1 de transporte y repa'to:

5.3.1: Mecáni~ó devehículos.~Es el que; 'con :-"Oonocirilientos
precisri~, atiende al taner;mahten~iento:yreparación'de los
vehículos· de la Empresa y, en..su caso, de' los' demás· servicios
mecánicos del matadero. -, .

3.3.2:, 'Conductor de velúculos....,-Eseltrabalador que, en PO
sesián,.del came~qlle requiere el vt!h1culo'que se le encomiende,
realiza las funclb'n,es para Jasque:aqué:lle ca,¡JacitaJ , atiende al
cuidado y. conservació~ de la ,carga;. engrase, limpieza,enttet~

nimiento y conducción del',veh!cul<l, y equipos,. anejps y realiza
las operaciones' de recogida., en gra.rtjas y mercados o frigo~i
cos, dirige y, re.liZa las cargas y ,descar~as. efectúa .la estiba y'
desestiba en ~,vehlculo y entr,ada ele meroaneías en 10$ puntos
de destino. .

l


